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IX 

P R O L O G O 

.una de las principales razones que nos mot·ivó 
para llevar a cabo el estudio del "Tr~bajador de Co~ 
fiania en el Derecho Colectivo del Trabajo", es la -

· de po'der determinar su situación, derechos y obliga
ciones en el. lmbito colectivo laboral, de acuerdo a 
lo consagrado en el artículo 123, en su apartado· "A" 
de la Constitución Federal~ 

En efecto uno de los temas mis polémicos y al 
.mismo tiempo contfov~rtidos en nuestro derecho del -
trabajo, es el relativo al trabajador en cita, al -
cual en la ley federal del tr:abajo de 1931, se le de 
nomino ºempleado de confi.anza", y que con posterior.:!_ 
dad en atención al principio de igualdad en el trab~ 

jo ·con el f i n de e vi ta r dos su pues t as cate g orí as de 
trabajadores, se le llamó "trabajador de confianza", 
el que, ha sido calificado por algunos autores como 
"empleado de cuello blanco o alto empleado". 

Respecto a este trabajador durante algún tiem
po se pensó que la denominación de trabajador de co~ 
fianza derivaba de 1 a vol untad .de las partes. lo -
cual es totalmepte errfineo, de acuerdo a los crite
rios expuestos en el primer capítulo de la presente 
tesis. 
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De acuerdo a todo esto, consideramos oportuno 
sefialar ~ue una de las finalidades esenciales del -
Derecho en general y en particular del Derecho del -
Trabajo, es la de proteger la vida y al mismo tiempo 
asegurar el bienestar de todo aquel individu.o prest~ 
dor de. un servicio, al que la.legis,lación laboral ha 
llamado trabajador, término dentro del cual inclui
mos .al trabajador de confianza, porque independient~ 
mente 'de la naturaleza dé las funciones que desempe
fie, gozará de los mínimos constitucionales y legales, 
pla~mados tanto en nuestra Constitución Federal,como 
en la ley federal del trabajo. 

En fin para llevar a cabo el •studio del trab~ 
jador de confi~nza, hem?s estructurado la. presente -
tesis en cuatro capítulos; estableciendo en el pri
mer capitulo, el concepto de trabajador de confianza, 
la val.idez jur1dica de su inclusión e:i la ley. así -
como también las características del trabajo de con
fianza, entre otros puntos a resolver. 

En el segundo capitulo, abordaremds de manera 
somera el contenido del .derecho colectivo del traba
jo, con el fin de conocer a cada una de 1 as i ns ti tu
ci ones que lo conforman, p~ra en capítulos subsecue~ 
tes poder establecer la situación del ~rabajador de 
confianza en cada una de ellas. 

En el tercer capitulo, tratamos el caso del -
trabajador de confianza y el sindicato, su derecho a 

la sindicalización, la aplicación del derecho colee-
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tivo del trabajo a este trabajador. 

Así como también hemos considerado oportuno -
analizar el derecho del trabajador de confianza, en 
relación a su pretendida estabilidad en el trabajo, 
derecho del cual gozará en forma limitada. 

Para finalizar en el capitulo cuarto, tratamos 
el. punt~ relativo al goce de los derechos colectivos 
por parte del trabajador de confianza, derechos como 
!il ~eferent~ al recue~to para dete~minar la mayor~a 
en los casos de huelga, el derecho a la participa
ción en las utilidades, y otros puntos de suma impo~ 
tanci a'. 

Por lo antes expuesto y debido a la situación 
no muy grata del trabajador de confianza en el em
pleo, asi como también a su no muy favorable regla
mentación en la ley, es que decidimos ~fectuar el es 
tudio del trabajador de confianza en el derecho co-

.. ·lectivo del.trabajo. 



CAPITULO 

I. EL TRABAJADOR DE CONFIANZA 

.A) . TERMINOLOGIA 

. . ' . ' , 

Se ~e ha llamado de muy diversas maneras a ~oda 
áq'uel individuó que prestá un servicio a ot~~. hay -
quienes lo han llamado obrero, jornalero, empleado; 
no obstante todas estas' denomi n~ci ones 1 a que ha i·e- :· 
nido mayor aceptación en nue~tra legisl~ción es la -
d.e trabajador. 

La ley federal del trabajo de 1931 en su artic~ 
lo 3o •• establecfa que "Trabajador es toda persona -
que preste a otra un servicio material •. intelectual 

... , ... o de ambos géneros. en virtud de un contrato de tra
bajo", Cabe hacer la observación de que en el c~ta

do preriepto legal, no se hizo mención si sólo la p~~ 
sana ffsica o también.la persona jurfdica, podfan -
ser sujetos de relaciones de trabajo, ademl~ de que 
dicho articulo condicionaba la categorfa de trabaja
dor y la prestación de sus servicios a la previa -
existencia de un contrato. 

Por otro lado, observamos que la ley federal -
del trabajo de 1970 estableció eh su artfculo ao~. -
"trabajador és la persona ffstca que presta a otra -
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fisica o moral. un trabajo personal subordinado". -
Pero no todas las personas pueden ser catalogadas -
como trabajadores puesto que para hacerse acreedor 
a tal categoría o denominación, la legislación señ~ 
la una serie de requisitos a satisfacer, los cuales 
los encoritramos plasmados en el articulo antes cit~ 
do, y tales requisitos consistirán en que el traba
jo se preste en forma personal. asi como también de 
manera subordinada; a otra persona ya sea f1sica o 
moral a la cual ·la legislación ·laboral há U amado - · 
"patrón"; 

El articulo 3o. de la ley de 1931, exigia que 
la· prestación de los servicios se realizara co~for~ 
me-a un contrato de trabajo, lo que era consec~eri
cia de un acuerdo de voluntade~. tamb~én llamado a~ 
_to contractual. En ta~to que para la ley de 1970, 
es suficiente el hecho de la prestación del trabaj~ 
personal subordinado para que de inmediato se apli
que el estatuto laboral, puesto. que no toda rel a
ción de trabajo presupone la existencia de un con
trato. 

La ley de 1970 se basó unicamente en el princ! 
pio de que sólo por el hecho de la prestación de un 
trabajo personal subordinado se crea una relación -
jurídica entre el trabajador y el patrón. Y es pr~ 
cisamente la diferencia principal entre la ley de -
1970 y la ley de 1931, es.decir que la ley vigente 
con mayor técnica juridica lo define como "la pers~ 
na fisica que presta· a otra, fisi ca o moral un tra
bajo personal subordinado", lo Gnico criticable en 
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esta definición, es el término persona moral propues
to por la Clmara de Diputados pues a nuestro juicio -
el mis indicado es el de persona juridica. 

La definición de la ley de 1931 se refería al -
trabajador en términos generales puesto que sólo uti
lizaba el concepto de persona sin precisar si era pe~ 
sona física o persona moral. Y no obstante qu~ el -
concepto de trabaja~or es genérico, porque se atribu-

··ye a ~odas aquellas perionas, que tonfor~e a:l~ ley -
entregan su f~erza de trabajo al servicio de otra (a~ 
~iculo 80. de la ley), y en atención al principio de 
igualdad es que no se admitep distinciones, (princi-, 
pio p~as~ado en el segundo plrra~o del articulo 3o. -
de la ley vigente, que e~tablece: "~-~ No se podrl~ -
establecer distinciones ent,re los trabajador~s por m~ • 

tivo de raza, sexo, credo religioso, doctrina políti
ca· o condición social"). Debido a e_ste principio la 
ley ha previsto en sus disposiciones una categoría e! 

. peci al de trabajador. e 1 denominado trabajador de CO.!!_ 

fianza~ que es ef objeto de estudio· de esta tesis, en 
la que trataremos de plasmar la situación, los dere-

_ chos y demls condiciones del trabajador de confianza 
en el derecho colectivo del trabajo. 

Co~forme al principio de igualdad entre los tra
bajadores, se modificó la antigua denominación de "em 
pleado de confianza", por el de "trabajador 'de con
fianza". 

B) CONCEPTO 



4. 

En relación al concepto de trabajador de confía~ 
za ~a existido una gran controversia. ya que ha sido 
dificil dar una definición del todo acertada y a la -
vez precisa, controversia que poco a poco se ha unif~ 
cado, para que hoy en día quede consagrado en el ar
ticulo 9o. de la ley. lo que se entiende por trabaja
do~ de confiania. 

Sobre.este trabajador ha existido un poco de co~ 
fusión~ puesto que en uri p~inci~io eran llamados como 
ya indi~amos "empleados de confianza• y co~ posterio
ridad se· les 11cm6 "trabajadores de confianza• •. En -
e~te sentido tenemos que durante mucho tiempo s~ dijo 
que el titulo de trabajador de confianza. surgía de -

:la voluntad de las partes, es décir de lo que se pac
ta~a en los contratos colectivos ~e trabajo; ~o que -

.. es totarmente érróneo. ya que él nombre que se da a -
'los contratos no determina la naturaleza de los mis
mos·, en este ca~o la designación ~e trabajador dé ~o~ 

. fianza. depende de 1 a natu.ral eza de las funcfones de
sempefiadas y no de la designación que se le d~ al -- , 
puesto. 

La ley federal de trabajo de 1931 los llamaba em 
pleados de confianza y los reglamentaba en sus articu 
los 48.y 126, fracción X, .en t~rminos no muj claros.
pues su artículo 48 disponía: 
"Las estipulaciones del contrato colectivo de trabajo 
se extienden a todas las person~s que traba~én en la 
empresa. aun ~uando no sean miembros del sindicato 
que lo haya celebrado. 
Se podrá exceptuar de esta disposición a las personas 
que desempefien puestos de dirección y de inspección : 
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de las labores, así como a los empleados de confianza 
en trabajos personales del patrón dentro de la empre-
sa11. 

En tanto que el artículo 126, fracción x •. de la 
citada ley establecía: 
"El contrato de trabajo terminarl (fracción X) por -
perder la confianza del patrón~ •• ·como es notorio es-· 
tos dos preceptos legales hacfan m~nción del trabaja
dor de confianza sin dar ~~ concepto preciso~ y se le 
da~a muy poca importancia a la regulación de este ti
po de trabajo. 

El artículo 48, parecía referirse a los trabaja
dores de confianza como a trabajadores distintos de -
las personas que desempefiaran puestos.de dirección o 
de i~spección de.las ~abore~. mi~ntras que la fracción 
x. del artículo 126, mis que dar un coricepto de traba 
jador de confianza. solo hacia mención de la pérd! 
da de la confianza, como causal para dar por termina
da la. relación de trabajo. Ante todo est~ la Suprema 
Cdrte de Justicia de la Nación. determinó en algunas 
ejecutorias ~ue los trabajadores de confianza. eran ~

los que desempefiaban funciones de d~r~cción y de vig! 
·'lancia en la negociación y que en cierto modo sustit~ 

yen al patrón en algunas de s~s funciones. Por otra 
parte se determinó que la calidad de profesionista no 
~etermina, por sí sola. a quien la tiene. ·el caricter 
de trabajador de confianza dentro de una empresa. Di 
cho caricter ~ependeri de las funciones desempefiadas, 
tal es el caso de la dirección, de la inspección o de 
los trabajos personales del patrón. 
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Como antecedente tenemos que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el amparo directo 2/38/2 da. 
de la Compaftia Mexicana de Petróleos "El Aguila, S. -
A", sostuvo: 
"El concepto de empleado de confianza fue utilizado -
por primera vez en el proyecto sobre jornada de trab~ 
jo presentado a la Conferencia de. la Organización In
ternacional del Trabajo (OIT), que se celebró en la -
Ciudad de Washington en el afto de 1919, y que con po~ 
terioridad fue adoptado por nuestra legislación en -
los multicitados articulos 48 y 126, fracción X, de -
la ley de 1931. En.el proyecto presentado en la cit~ 
~a conf~rencia se establecia, que la jornada de ocho 
horas no seria aplicable a los empleados de confianza, 
que desempeftaran funciones de dirección o de adminis~ 
tración, pero en el debate se determinó el alcance d~ 
este proyecto por haberse visto que al dar una inter
preta¿ión gramatical ~sus términos, resultaria que -
la. mayor parte de los trabajadores serian de confian
za, desde entonces se sostuvo que los trabajadores de 
confianza, serian los altos empleados que por razón -
de sus funciones, tenfan a su cargo la marcha y pro
greso de la empresa o establecimiento, también dentro 
de éstos se incluyó a aquellos que tuvieran conoci
miento de los secretos de la empresa, a la vez tam
bién se afirmó que el término empleado de confianza -
no era fij~, sino que debia aplicarse en relación con 
cada una de las empresas. Se sostenia que se trataba 
de un concepto elástico que habia de precisarse en ca 
da caso. 

A los trabajadores que en cierta manera represe~ 
taban al patrón, a los administradores y a los vigi-
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lantes se les empezó a denominar "empleados de con
fianza" puesto que fungfan como cuasi-patrones res
pecto de sus subordinados, asf de esta manera ~stos 
trabajadores se identificaban cada vez ~ás con las -
empresas donde prestaban sus servicios. Cuando un -
trabajador sindicalizado llegaba a destacar en sus la 
bores, era elevado a la categorfa de trabajador de -
confianza. 

Pero pese a todo esto y debido a la serie de in
~onformidades que ocasionaba la im~utación de tal ca
lidad a una determinada persona~ trajo como consecuen 
eta que se buscara una définición más clara y al mis-. 
mo tiempo más precisa. Pero su importancia era rela
tiva puesto que el patrón se reservaba siempre el de
recho de nombrar al personal de confianza, el cual no 
~odia formar parte de los sindicatos de los demás tr~ 
bajadores (art. 237 de la ley feder~l del trabajo de 
1931), imposibilidad que aún subsiste. Pero fue a -
partir de 1962 cuando el trabajador de confianza ad
quirió una gran importancia, esto porque en la frac
ción XXII del apartado "A" del articulo 123 de la -
Constitución Federal se permitió en algunos. casos, de 
cumplir el contrato, mediante el pago de una indemni
zación. 

El problema fue adquiriendo una gran importancia, 
y se di6 el ca~o de que a falta de un concepto preci
so en la ley, se recurriera a la contratación colecti 
va, y se suscitó el caso, de que por un pacto celebr~ 
do entre dos personas ajenas al interesado, se defi
nfa a un puesto como de confianza y se dejaba al titu 
lar del trabajo, sin haber sido escuchado, en una si-
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tuación que podría resultarle desfavorable en relación 
con su permanencia en.su trabajo, de esta manera, por 
medio de un convenio entre el sindicato y el patrón, 
al que era ajeno el trabajador quedaba determinada su 
situación en la empresa. 

Al redactarse el anteproyecto de la le~. la Comi 
sión tomando en consideración las inquietudes que de~ 
pertó este asunto, propuso una solución que contenia 
¿uatro consideraciones: 

PRIMERA.- Se dió un concepto general, que a la vez -
individualizaría lo que es un trabajador de confianza, 
est~bleciªndose que tal categoría dependía de la nat~ 
raleza de las funciones desempeñadas y no de la desia 
nación que se le diera al puesto (art. 80., párrafo -
primero). 

SEGUNDA.- El párrafo ültimo del artículo 80. propuso 
un criterio de analogía al incJuir una frase final -
que permitiera extender a otras funciones que tuvie
ran características semejantes, otorgando de esta ma
nera a la Junta de Conciliación y Arbitraje faculta
des decisorias, para catalogar al personal de confían 
za. 

TERCERA.- Se realizó una enumeración de los puestos 
de confianza. El texto del artículo 80. era el si
guiente: 
"La categoría de empleado de confi~nza depende de la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la -
designación que se le dª al puesto". 
Son funciones de confianza: 
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I. Los directores, administradores y gerentes gener~ 
.1 es. 

II. Los directores técnicos y administrativos y sus 
colaboradores inmediatos, tales como jefes de produc
ción, de laboratorios, de investigación, de seguridad 
industrial, de compras y ventas, de personal y de -
otros semejantes, de cuya capacidad y alto grado de -
res~onsabilidad depende el buen resultado de los tra
bajos. 

III. Los abogados y los contadores que tengan a su -
cargo respectivamente, la defensa de los inter~ses de 
la empresa y su contabilidad; 

IV. las personas encargadas de guardar los secretos 
de fabricación. 

~- Los cajeros encargados ~e la entrada y salida de 
los caudales y las personas que manejen los fondos de 
la empresa o establecimiento. 

VI. Las personas que tengan a su cargo la vigilancia 
general de 1 os -trabajos. 

VII. Las personas que presten sus servicios persona
les al patrón, tales como el secretario o el secreta
rio particular y cuya actividad, discreción y celo -
sean indispensables para un trabajo eficaz. 

VIII. Las personas que desempefien funciones o activi 
dades anilogas a las enunciadas en las fracciones an
teriores, a juicio de la Ju~ta de Conciliación y Arbi 



10. 

traje. 

CUARTA.- La Comisión Redactora del Anteproyecto, -
planteó el problema de otra forma; en vez de dar un -
concepto de empleado de confianza, decidió con gran -
tino, mencionar las funciones de confianza. Pero de
bido a una serie de inconformidades que suscitó la -
tertera consideración, en ambos ·sectores, el sector -
patronal pidió la ampliación de la enumeración de los 
puestos de confianza, en tanto que el sector obrero -
pedia que se redujera la lista y rechazaba la posi!)ilj_ 

:d~d analógica que podrfa da~ margen a su ampl~ación. 

Todo esto ocasionó que se adoptara sólo la prim! 
ra parte, es decir la primera consideración; y en la 
exposición de motivos la Comisión determinó que era -
preferible un concepto general en el que se plasmaran 
l~s siguie~tes ideas: "Los trabajadores de confianza 
independientemente de.l~s funciones que de~empefien -
son trabajadores segün lo indica su nombre, por lo -
que deben estar protegidos por la legislación laboral, 
teniendo presentes las modalidades que impone su nat~ 
ialeza, cambi~ndoseles el t~rmino de empleados de con 
fianza, por el de trabajadores de confianza. 

Así, de esta manera, se estableció que los trab~ 
jadores de confianza, son aquellos cuya actividad se 
relaciona en forma directa e inmediata con la vida de . . 
las empresas, con sus intereses, con la realización -
de sus fines ; con su direccióri, administración y ~i
gilancia general. Debido a esta fórmula y a las dis
posiciones de la ley vigente interpretadas por la do~ 
trina y la jurisprudencia permitieron determinar las 
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dos características siguientes: 

PRIMERA. La categoría de confianza depende de la na 
turaleza de las funciones desempeñadas. 

SEGUNDA. Las funciones de confianza son las de ins-
pección, dirección. vigilancia y fiscalización, cuando 
tengan un carácter general, y las que se relacionen -
con los trabajos personales del patrón. 

F1nalmente e1 concepto de ~rabajador de confian
za quedó plasmado en el artículo 9o .. de la ley fede
ral del trabajo de 1970, que a la letra dice: 

Artículo 9o. La categoría de trabajador de confianza, 
depende de la naturaleza de las funciones desempeña
das y no de la designación que se le dé al puesto. 
Son funciones de confianza las de dirección, inspec
ción, vigilancia y fiscalización cuando tengan un ca
rácter general, y las que se relacionen con los traba 
jos personales del patrón dentro de la empresa o esta 
blecimiento. 

C) VALIDEZ JURIDICA 

Tal parece que todo lo que se refiere al trabaj~ 
dor de confianza es objeto de polémica, de discusión, 
puesto que tampoco existe uniformidad en las opinio
nes de algunos autores respecto, de que si es o no vá 
lida su inclusión en la ley. 

El maestro Baltazar Cavazos, establece que como 
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el artículo 123 constitucional no menciona a estos -
trabajadores, resulta inconstitucional este precepto 
(art. 9o. de la ley federal del trabajo), puesto que 
una ley reglamentaria no puede ir más allá de la ley 

( l ) que reglamenta. 

En tanto que el maestro Mario de la Cueva sostie 
ne lo contrario, puesto que establece que los trabaj~ 
dores de·confianza están amparados por el artículo -
123 constitucional, pero que por los caracteres part~ 
culares de algunos trabajos. la ley se vio obligada a 
crear lá categoría de trabajadores de confianza y la 
someti6 a un régim•n especial, la categoría de traba
jador de confianza no esta contemplada en la Declara
ci6n de los Derechos Sociales, pero su inclu~i6n en -
la ley federal del trabajo no es inconstitucional en 
tanto no viole o contr~venga los principios del ar
tículo 123 de nuestra carta magna, pue~to que dichos 
trabajadores disfrutan de los beneficios del citado -
precepto legal con las modalidades que no contrarien 
al citado artículo, modalidades propias del trabajo -
d-e confianza.< 2 > 

Baltazar Cavazos, indica que siendo la ley fede
ral del trabajo reglamentaria del artículo 123 consti 
tucional, mal pudiera reglamentar algo que no está -

1. Cavazos Flores, Baltazar, Treinta y Cinco Leccio
nes de Derecho Laboral, 3a. ed1c1on, Editorial Po 
rrua, Mex1co 1983, p. 91. 

2. Citado por Dával os, José, Derecho del Trabajo, la. 
edición, Editorial Porrúa, Mex1co 1985, p. 296. 
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previsto en aquélla. Así como también determina si -
la ley reglamentaria se excede en relación con la que 
reglamenta, debe considerarse anticonstitucional, ya 
que no debe establecer distinciones donde la principal 
no lo hace, pues "donde la ley no distingue, no sed~ 
be distinguir". El citado maestro finaliza diciendo 
que si en realidad se desea a dichos trabajadores en 
la legislación del trabajo, como casos de excepció~ -
es ne~esario que previamente la Constit~ción_federal 
se refiera a ellos, ya que en caso contrario. la l~y -
reglamentaria no puede y ni debe limitar en fo~ma al~ 
guna sus derechos de carácter laboral. C3 l 

Por nuestri parte, c~nsideramos que en tanto no 
se contraríen los principios con~agrados en el artíc~ 

.lo 123.constitucional~ no vemos porque sea inconstit~ 
cional la inclusió~ de estos trabajadores en la ley -
federal del trabajo. No obstante de que la categoría 
de trabajador de confianza no esta contemplada en la 
Declaración d~ los Derechos Sociales, no creemos que 
su-inclusión en la ley viole lo consagrado en el mul
ticitado artículo 123 de la. Constitución Fede.ral, ya 
qu¿ dicho trabajador goza de los beneficios consagra
dos en este precepto legal, claro está con las modali 
dades, que no destruyen los beneficios derivadas de -
la naturaleza de sus funciones .. 

.. 
La doctrina coincide al afirmar que la inclusión 

de estos trabajadores en nuestra legislación es just~ 
ficada, en virtud de la naturaleza de las funciones -

3. Cavazos Flores, Baltazar, Ob. Cit:, p .. 91. 
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que el trabajador de confianza desempeña dentro de -
la empresa. no contraria en nad~ a la constitución, 
simplemente se contemplan en la legislación las mod! 
lidades propias de su función. Es por esto que el -
trabajo de confianza se regula en la ley federal del 
trabajo en forma especial en el titulo sexto, capit~ 
lo segundo. Titulo denominado de los "trabajos esp! 
ciales". reglamentado en los articules 181 a 186. 

En relación a ·la inconstitucionalidad, la ·supr! 
ma Corte de Justicia de la Nación establece lo si
guiente: 
Inconst~tucionalidad de las leyes.-

"La inconstitucionalidad .de una ley surge de la con
tradicción de ésta y de un .precepto de la Constitu
ción y no de los conflictos entre leyes de la misma 

. jerarquia". 

Amparo en re vi s.i ón 5323/81. - José Chávez Campomanes. 
7 de dic. de 1982.- Unanimidad de 19 votos.- Ponente 
tarlos del Rio Rodriguez. 

O) REGLAMENTACION 

En cuanto a su reglamentación y en virtud de -
que este tipo de prestación de servicios es calific! 
do como un trabajo especial. es por esto que su re
glamentación esta determinada en las disposiciones -
contenidas en el ya citado titulo sexto de la ley fe 
deral del trabajo, a partir del artículo 181. que es 
tabl ece: 
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"Los trabajos especiales se rigen por las normas ge
nerales de esta ley en cuanto no las contrarien". 

El objeto principal de reglamentar determinados 
trabajos en especial, es con el fin de proteger a -
los trabajadores que realizan dichas labores, dada -
la naturaleza peculiar de los servicios, por lo que 
las normas consignadas en'este titulo respecto a los 
trabajos especiales, constituyen el minimo .de benef!. 
cios que deben de disfrutar los trabajadores en es-

·tos trabajos especiales. Partiendo del principio de 
que en lo general le son aplicaples las normas de e~ 
ta ley, Y en ca•o de cualquier duda deberá prevele

·.cer la interpretación más favorable. para el trabaja
dor. 

El rlgimen particular de Jos trabajadores de ~ 

confianza está consignado expresamente en las si
guientes disposiciones legales: Articulas 181 a 186 
de 1 a ley federal del trabajo. 

E) CARACTERISTICAS DEL TRABAJO DE CONFIANZA 

Las características del trabajo de confianza -
s~n las siguientes: 

a) La categoria de confianza depende de la na~ura
leza de las funciones desempeñadas y no de la desig-
naci~n que se le di al puesto. De acuerdo con esto, 
es notorio que es por la función misma que se deter
mina este tipo de trabajo y no por la voluntad del -
patrón. Ya con anterioridad mencionamos que la cali 
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dad de profesionista, no determina por sí sola, a -
quien la tiene, el carácter de trabajador de confian 
za. Por lo que el carácter de trabajador de confian 
za dentro de una empresa o establecimiento dependerá 
de 1 as funciones que desempeñe, tal es el caso de 1 a 
dirección, la inspección o de los trabajos persona
les del patrón. 

b) Las funciones de confianza deben tener un carlc 
·ter general dentro de la empresa o establecimiento. 

Con esto se trata de evitar las actividades aisladas 
y concretas que pudieran implicar un contrato de con 
fianza. 

c) Las que se relacionen con los trabajos persona-
les del patrón. Esta característica es un poco más 
clara, puesto,que se trata de trabajos que realizari 
sus inmediatos colaboradores, por la proximidad en ~ 

que se encuentran, tienen. u~ poco de mayor acceso ~ 
los secretos empresariales. En esta característica 
estamos en presencia de trabajadores que realizan -
funciones que el patrón podría desempeñar por sí mi~ 
mo, es por esto que las labores de los trabajadores 
de confianza se equiparan a los trabajos personales 
del patrón. 



CAPITULO II 

2. EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 

A) CONCEPTO 

En este segundo capitulo analizaremos de manera 
spmera, el contenido del derecho colectivo del traba 
jo, iniciando por el sindicato, el contrato colecti
vo de trabajo y finalmente la huelga. Esto con el -
fin de poder establecer los derechos del trabajador 
de confianza en el ámbito colectivo, por lo que sólo 
h•remos alusión a los puntos más importantes de las 
instituciones que conforman al derecho colectivo del 
trabajo, las cuales ya citamos, sirviéndonos como -
preámbulo para que en capítulos subsec~entes entre
mos por completo al análisis y estudio de la situa
ción y condiciones en que se encuentra el mencionado 
trabajador, en las diversas instituciones del dere
cho colectivo. 

Así, de esta manera, iniciaremos este segundo 
capitulo, precisando el concepto del derecho colect! 
vo del trabajo. Por lo que hemos de preguntarnos, -
¿ qué entendemos poi derecho colectivo del trabajo ?, 
para el maestro Mario de la Cueva es: "La envoltura 
del derecho individual del trabajo, del derecho pro
tector de las mujeres y de los menores y de la prev! 
sión social; es el camino para la creación de los es 
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tatutos y para vigilar su cumplimiento es un derecho 
instrumental, medio para alcanzar un fin y tiene su 
apoyo en los derechos naturales de libertad e igual
dad". <4 > 

Para Guillermo Cabanellas es: "Aquel que tenie~ 
do por sujetos a conjuntos o grupos de trabajad~res 
y de patrones, en relación a condiciones de solidar~ 
dad provenientes de su condición de prestadores de -
trabajo, desarrolla su objetivo en organizacion.es -
grupales determinando o fijando reglas comunes a las 
categorias profesionales o actuando en form~c~onjun
ta en defensa de sus derechos e intereses".'~' 

Otra opinión muy respetable es la del maestro -
Néstor de.Buen Lozano, quien establece que: "Es el -
capitulo del derecho del trabajo que establece los -
cauces institucionales de la lucha de clases". ( 6) 

Conforme a las anteriores definiciones podemos 
afirmar, que las relaciones colectivas son las que ~ 

se .establecen entre la empresa o establecimiento y -
la comunidad de trabajad~res, ya s~a como unidad de 
hecho (coalición), o congregada en un sindicato, se 
ocupan y afectan a la comunidad obrera como tal, a -
los intereses generales de la misma y claro está que 
repercuten sobre todos y c~da uno de los trabajado
res. 

4. Citado por De Buen Lozano, Néstor, Derecho del -
Trabajo, Tomo II, la. edición, Editorial Porrua, 
Mexico 1976, pp. 463 y 464. · 

5. Idem 
6. ldem 
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Es notorio que el derecho colectivo del trabajo 
no se refiere al trabajador individualmente conside
rado, sino que tiene como finalidad la consideración 
y estudio, de los grupos sociales que se encuentran 
vinculados en una relación de trabajo. 

La expresión derecho, atenderá al aspecto norm~ 
tivo; en tanto que lo colectivo, a la naturaleza co~ 
pleja que se presume de las clases en conflicto, lo 
concerniente o relativo a cualquier.agrupación de i~ 
dividuos. El derecho colectivo no es la suma de in
tereses individuales, sino un int~r~s distinto que -
vale sólo respecto del grupo. 

El derecho colectivo del trabajo asume una natu 
raleza un tanto más compleja que el de un ordenamie~ 
to regulador de obligaciones y derechos entre las -
partes de la relación laboral. Adquiere la caracte-
ristica de regulad9r, de formador de un derecho autó 
nomo, que supera, en beneficio de los trabajadores, 
el conjunto de normas mínimas del derecho individual. 

El derecho colectivo, es el resultado del accio 
nar de la clase obrera considerada en su conjunto, y 
tiene como fin lograr tanto la unidad como el progr~ 
so de la clase trabajadora. 

Es el estatuto de una clase social, que garantl 
za la creación, existencia y acciones libres de las 
asociaciones de trabajadores para la conquista del -
bienestar, presente y futuro de sus miembros y de -
una sociedad renovada, con nuevos ímpetus, forjadora 
de un mañana más sólido en beneficio de la clase tra 
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bajadora, considerada como primordial, en la que se 
encuentran los cimientos pa~a lograr un México mejor, 
y a la vez más progresista. 

B} CONTENIDO DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 

En relación a las instituciones que conforman -
al derecho colectivo del trabajo, es preciso.subra
yar, que no sólo est§ constituido por instituciones 
que favorecen a la clase trabajadora, puesto que tam 
bién le son aplicables al sector patronal. 

Así, de esta manera, para nuestro estudio anali 
zaremos a las siguientes instituciones del derecho. -
colectivo del trabajo: 

a) El derecho de asociación profesional (SINDICATO} 
b) El contrato colectivo de~ trabajo. 
c) El derecho de huelga. 

2.1 FINES Y NATURALEZA DEL DERECHO COLECTIVO DEL -
TRABAJO. 

Hay quienes de manera muy acertada indican que 
el derecho colectivo del trabajo es el resultad9 de 
la tendencia fundamental, del accionar y lucha cons
tante sin tregua alguna por parte del sector obrero. 
Con ello se pretende lograr la unidad del proletari~ 

do o comunidad trabajadora, y no dudemos en señalar 
~ue mucho se ha logrado y que seguirán en aumento di 
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ch os l ogros , que fo rt al e ce r á n aún más a l a c l as e 
obrera, fuer.za motor del accionar y progreso del 
país, pues no nos cabe la menor duda en señalar que 
el trabajo constante, es la base del progreso y su -
única consecuencia es el bienestar y la superación -
tanto en lo individual como en lo colectivo, y es -
precisamente lo que busca la clase obrera, la super! 
ción y bienestar para los suyos y para el pafs. 

En relación a los fines del derecho colectivo, 
tenemos que desde su~ primeras luchas, los trabajad~ 
res proclamaron, como aspiración inmediata, la crea
ción dentro del sistema capitalis~a en que vivfan, ~ 

de una nueva forma de democracia, lograr igualar las 
fuerzas de trabajo y ~l capital en la fijaci~n de -
condicionei de prestación de servicios que respondí~ 
ran, a los ·principios de justicia social. 

En México y nos atrevemos a afirmar, que a ni
vel mundial los fines del derecho colectivo del tra
bajo son primordialmente: La nivelación de las fuer 
zas sociales mediante el reconocimiento a los grupos 
u órganos de representación clasista; es el estable
cimiento de sistemas normativos adaptados a las si
tuaciones particulares de las empresas o estableci
mientos y el recbnocimiento estatal de la autodefen
sa proletaria. Estos fines los encontramos presen-

. tes en instituciones del derecho colectivo del traba 
jo como lo son: el sindicato, el contrato colectivo 
de trabajo y finalmente el derecho de huelga. 

El maestro Néstor de Buen Lozano señala ·como fi 
nalidad esencial, del derecho colectivo, la de crear 
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un elemento de equilibrio entre el sector obrero y -
el sector patronal, primordialmente entre la clase -
obrera, la cual siempre ha aparecido como la parte 
débil en las relaciones de trabajo, frente a una ca
pacidad primordialmente de carácter económico por -
parte del sector patronal. <7 > 

Para el maestro Mario de la Cueva, la finalidad 
suprema del de~echo colectivo del trabajo, es el tr~ 

bajador en sí mismo, al que se le considera como el 
autar de un trabajo ütil a la comunidad y como :er 
que por cumplir una función social tiene derecho a -
obtener los elementos que le permitan conducir una -
existencia digna de la persona humana.< 8 > 

Ante esto, también nos encontramos con una fina 
lidad normativa plasmada en la definición misma del 
contrato colectivo de trabajo. <9 > 

Por finalidad normativa se entiende, que es por 
medio del pacto celebrado entre.uno o varios sindic~ 
tos de obreros y uno o varios sindicatos de patrones, 
por medio del cual se establecen condiciones favora-

7. Cfr. De Buen Lozano, Néstor, Ob. Cit., p. 453. 

8. De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, tomo II, la. ed1c1on, Ed1tor1al Porrua, 
Mex1co 1984, p. 228. 

9. El artículo 386 de la ley, indica que: "es el con 
venia celebrado ... , con el objeto de establecer -
las condiciones según las cuales debe prestarse -
el trabajo en una o más empresas o establecimien
tos". 
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bles tanto para el sector 'obrero como para el sector 
patronal. 

El derecho colectivo del trabajo conlleva una -
doble naturaleza: Es un fin en sí mismo, porque pr~ 
cura satisfacer el impulso natural del hombre a la -
unión con sus semejantes, pero también es un medio -
para la creación y cumplimi~nto del derecho indi~i
dual del trabajo. 

En tanto que para el maestro Euquerio Guerrero 
·la finalidad del derecho colectivo del trabajo: "es 
el individuo individualmente considerado, pues las -
instituciones en la rama del derecho del trabajo -
tienden. a proc~rar para el trabajador, en su unidad, 
las mejores condiciones de Vida, a~í como para el p~ 

trón, deben asegurar las bases para la paz indus
trial y la regu1ación efectiva que norme la diaria -
ejecución del trabajo". {lO) 

B) NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO COLECTIVO DEL 
TRABAJO. 

Por naturaleza entendemos el origen de las co
sas; su principio, proceso y fin; la esencia de cada 
cosa. De este modo obs.ervamos que el artículo 123 -
constitucional es la fuente fecunda del derecho mexi 

10. ·Guerrero, Euquerio, Manual del Derecho del Tra
bajo, undécima edicion, Ed1tor1al Porrua, Mex1co 
TIM, p. 286. 
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cano del trabajo, que tiene su génesis en la explot~ 
ción del hombre que vende su fuerza de trabajo, para 
mantener su existencia y que además lucha por su li
beración económica. (ll) 

Como ya se ha hecho mención la finalidad del de 
recho colectivo del trabajo y del derecho en general, 
es elevar las condiciones de vida de los trabajado
res. asf como ta~bfen transformar la sociedad burgu~ 
sa en un nuevo orden social justo. 

Respecto a la naturaleza del derecho colectivo, 
no ha existido uniformidad en las o~iniones de algu
nos autores. Por ejempl~. el maestro Mario de la -
Cueva establece que: "partien~o del supuesto de que 
el derecho colectivo, es un derecho frente al Estado, 
lo que le otorga el carácter de garantia constituci~ 
nal y un derecho de clase social, la trabajador* -
frente al empresario, le atribuye la naturaleza de -
Derecho Constitucional, y claro está como Derecho -
Público 0 .< 12 > 

Como es notorio la dificultid de ubicar al de
recho colectivo ha sido grande. Si es que forma pa~ 
te del Derecho Público, del Derecho Privado o del ~ 

Derecho Social. 

Hay quienes afirman que estamos frente a un de
recho público cuando se tutela un derecho no. patrim~ 

11. Dávalos, José, Ob. Cit., p. 26 

12. De Buen Lozano. Néstor, Ob. Cit., p. 457. 
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nial, esto desde luego fue objeto de critica, ya que 
el Derecho Fiscal, es parte del derecho público, no 
obstante de que tutela derechos patrimoniales. 

Otro criterio es el de que, si una de las par
tes impone a otra las condiciones del contrato, se -
está frente a normas de derecho público; pero si las 
partes tienen facultades para discutir las condicio
nes o normas de un contrato, se está en presencia de 
un derecho privado. 

Algunos autores establecen que el d~recho del -
t~abajo está constituido por normas de derecho priv! 
do por tratarse de relaciones entre particular~s; P! 
trón y trabajador, esto en cuanto a lo individual. -
Pero frente a instituciones d• derecho c6lecttv6 se 
rige por no~mas de dere¿ho público. No podrá pensa~ 
se que es un derecho privado cuando se agrupan trab! 
jadores para formar sindicatos~ -y acuden al Estado -
para adquirir personali~ad, y cuando participan en -
los contratos colectivos. Sin embargo, hay otros: -
autores qu• afirman que el derecho ~el trabajo y en 
especial el derecho colectivo forman parte del dere
cho social, puesto que está constituido por institu
ciones que tutelan y reivindican a los que viven de 
su energia de t~abajo. 

En nuestra opinión, el derecho colectivo del -
trabajo, forma parte no sólo del derecho público, -
sino tambi~n del derecho social, y es por esto que -
nos atrevemos a calificarlo como un derecho dual. 
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Es parte del derecho público, porque crea inst! 
tuciones, instrumentos ~e equilibrio tanto para el -
sector obrero como para el sector patronal, y esto -
se lleva a cabo a través de instituciones de carác
ter colectivo, tal es el caso del sindicato. el con
trato colectivo y el derecho de huelga, las cuales -
se rtgen por normas de derecho püblico, y esto lo o~ 
servamos cuando la clase obrera o ~a patronal al -
crear sus sindicatos acuden al Estado para obtener -
su regist;o y asi~ de este modo, sean reconocidos c~ 
mo personas juridicas y operar conforme a la ley. 
También puede considerarse al deretho colectivo del 
trabajo como parte del derecho soci a.1, puesto que e~ 
tá constituido por una serie de instituciones crea
das para proteg~r y reivindicar al sector obrer6, se 
trata de un derecho f6rmado por instituciones que -
dia a dia se va actualizando en beneficio de la cla
se trabajadora y claro está, también del sector pa
tronal. 

2.2 EL SINDICATO 

A) CUESTIONES TERMINOLOGICAS 

En cuanto a la terminologia utilizada para ref! 
~irse al sindicato, tenemos como·antecedente históri 
co el siglo XII, en el régimen corporativo los comp~ 
ñeros formaron dentro de las corporaci~nes la Frater 
nités, bruderchften o hermandades, y cuya finalidad 
era la mutualidad y al romperse la unidad entre los 
maestros y los compañeros, principalmente a partir 
del siglo XVI, las fraternidades cambiaron su nombre 
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por el de asociations compagnoniques, que eran for
mas asociativas que constituyen un antecedente de -
los sindicatos. También se utilizó el término trade 
unión, que equivale a asociación de oficios o profe
siones. Es así que nacio en Francia la denominación 
"Asociación Profesional". la ley francesa en el afio 
de 1884 empleó la palabra sindicato y le agrego el -
iérmino profesiona1.< 13 > 

B) CONCEPTO DE SINDI~ATO 

Se ha definido al sindicato como, .la asociaciói 
de trabajadores o de patrones constituida para el e~ 

tudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos in
tereses. Esto conforme al articuló 356 de la ley fe 
deral del tr~bajo. 

Pero también hemos considerado importante real~ 
zar una diferenciación del término asociación profe
sional del término asociación en general, para esto 
es de vital importancia lo que establece el articulo 
123 constitucional, en su fracción XVI del apartado 
"A", que a la letra dice: "Tanto los obreros como -
los empresarios tendrán derecho a coaligarse en de
fensa de sus respectivos intereses, formando sindica 
tos, asociaciones profesionales •.. " la diferencia -
entre asociación en materia laboral y asociación en 
términos generales es la siguiente: 

13. De la Cueva, Mario, Ob. Cit., p. 249. 
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a ) El d'e re ch o de as oc i a c i ó n en gen eral , pertenece 
a todos los hombres, consti.tuye una garantia indivi
dual, consagrada en el articulo 9o. de nuestra carta 
magna; b) Como su nombre lo indica, es un derecho -
frente al Estado. En tanto que el derecho de asoci~ 
ción profesional: a) Pertenece a los trabajadores o 
a los patrones, es un derecho de una clase social- -
frente a otra, y claro está que también es un der~~ 

cho frente al Estado; b) El der~tho plasmad~ en el 
·artículo 123 constitucional, fracción XVI del apart~ 

. do .. ºA". es un dere~hq de ra·.c:ü.se 'obrera y también·-. 
:del~ patronal, cuya finalidad es·conseguir el mejo-· 
.ramiento y superación de las condiciones de vida de 

los trabajadores~ 

C) ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICATO 

Respect~ a los antecedentes históricos del sin-. 
di cato, hay quiene_s de manera: muy a"i:ertada indican -

:·-que, la asociación no es creación del derecho. Se -
·trata de un fenómeno anterior al derecho. Así, de -
esta manera, observamos que en la familia, encontfa

··mos la. base de la ·sociedad humana, es la ci!lula pri
:maria, por su carácter, de toda organización, sus f.:!_ 
nalidades primordiales son: La cooperación y la de-
fensa, y es la unidad social más importante a la que 
pertenecen los hombres, esto en relación con la aso
ciación. 04> 

· 14. Ely Ch1noy, La Sociedad, undlcfma edición, tra
ducción de Francisco Lopez C., Fondo de Cultura 
Económica, Mlxico, p. 139. 
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La asociación aparece como un organismo protec
tor del individuo, como un medio para protegerlo y -
desarrollarlo. Se afirma que el primer tipo de so
ciedad lo encontramos en el clan. 

Como antecedentes del sindicato tenemos a los -
colegios romanos que tenfan una gran relacióri con -
las corporaciones de oficios. Mientras tanto en la 
edad media cobra una gran importancia el artesanado 
y apar:ecén les gremios, qua eran agrupaciones de in
dividuos dedicados a un mism~ oficio cuya función -~ 

consistfa en determinar las condiciones p~ra indicar 
como prestarian sus servicios los agremiados, asi -
como también,la ayuda mutua que prestarfah. 

Por otro lado se observó que debido ~ las difi
cultades que se dieron en los gremios, trajo como -
consecuencia su extinción. Este proceso terminó con 
el edicto de Turgot, del .12 de marzo de 1776. En -
virtud de dicho edicto, quedaron suprimidas las ~o~
poraciones, que eran consideradas tomo un obstlculo 
al 1 i bre desarrol 1 o de 1 a' manufacturera y del comer·
cio. 

En Francia se observaron tres períodos del moví 
miento sindical: 

I. Periodo de la prohibición absoluta. 

II. Período de la tolerancia. 

I I I. Periodo del reconocimiento de las instituciones. 
por la legislación ordinaria. 
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En el primer periodo de la prohibición absoluta, 
que va de la promulgación de ley Chapelier hasta 
1848. Dicha ley fue publicada en junio de 1791, y -
fue considerada como el primer instrumento legal de 
la btirguesia en el poder: 

La ley citada prohibió todas ·las instituciones 
del derecho colectivo del trabajo: su articulo 4o. 
de~laró ilícita la coalición encaminada a la fija
ción de condiciones generales de trabajo,. por lo que 
la huelga quedaba in~luida deritr6 de los actos de -
car~cter delictivo • 

.. El articulo 2o. de la ley en cita prohibió la~ 
asociación profesional. Lo mismo ocurria con el Có
digo Penal de 1810 al igual que en el C6digó Civil, 
en el primero se sancionaba de manera severa la coa
lición y las huelgas obreras. y todos ~quellos actos 
que bajo el pretexto de obtener condiciones de traba 
jo y salarios justos interrumpt~ran la marcha y pro~ 

gres6 de las fuerzas económicas, fue un medio idóneo 
para reprimir toda manifestación de descontent, en -
los trabajadores. 

En tanto que el código civil se encargó de reg~ 
lar la contratación de los trabajadores. bajo las -
normas del contrato de arrendamiento, imponiéndose
les condiciones laborales inhumanas, jornadas exces! 
vas, salarios mínimos y crueles castigos. Así, de -
esta manera, observa~os que en este primer periodo -
sobresale la ley Chapelier, que prohibió tanto la -
asociación profesional como la coalición. Dicha ley 
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suprimió las corporaciones de oficios. 

El segundo periodo conocido como el de "toleran 
cia", el cual comienza con la ley inglesa de Francis 
Place, que tuvo el acierto de suprimir el carácter -
del i c ti v o de 1 as as oc i a c i o ne s si n di cal es y d,e 1 a :
huelga. 

La _ley del Canciller Bismarck de 1869, suprimió 
el car.ácter delictivo de las instituciones del dere'" 
cho colectivo .del trabajo, €stas y otras leyes e~ro
peas formaron la €poca de la t~l~rancia: La asocia
ción profesional, la coalición y la huelga quedaron 
toleradas, pero sin llegar a constituir verdaderos -
der.echos de los trabajadores, y logicamente que los 
emp~esarios podian continuar utilizan~o nuevos trab~ 
jadpres y soli~itar el apoyo de la fuerza pQblica a 
fin de que se evitara cualquier intento para impedir 
la continuación de las actividades de la empres~. 

El tercer periodo, es el conocido como el del -
"reconocimiento de las instituciones por la legisla
ción ordinaria". Es cierto que en este periodo se -
les reconoció a los sindicatos su personalidad, pero 
no se les concedio la importancia que en verdad po
seian. Tardiamente se vio que por necesidad, el hom
bre tiende a unirse y no ha disgregarse. 

En M€xico la €poca corporativa tuvo lugar dura~ 
te la colonia, en que se desarrollaron diversos gre
mios, y sobresalen ordenanzas muy importantes como -
la de los "Sombrereros", entre otras más, las cuales 
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quedaron suprimidas con la independencia. 

El Estado adoptó las ideas de la legislación la 
boral francesa durante todo el siglo pasado, pues ~ 

nuestras leyes prohibieron los actos de los gremios o~ 
ganizados o no, que tendieran a obtener condiciones -
favorables en sus empleos. Pero no fue sino hasta el 
término ae la revolución de 1910 en que se sefialaron 
diversos proyectos federales y estatales en que se -
sostuvo el principio de la libertad de as.ociación; -
pero fue hasta 1917 cuando se plasmó en nuestra Cons
titución Federal, en su artículo 123, fracción XVI,.
del apartado "A", el derecho de los obreros y de los 
e~presarios para coaligarse en defensa de sus intere
ses, formando sindicatos. 

La 1 ey federal del trabajo de 1931, reguló 1 a -
organización de los sindicatos, las distintas formas 
que pueden presentar, los requisitos a cubrir para -
su constitución, etcétera. 

Esto es a grandes rasgos los antecedentes del -
sindicato, que a juicio de Braudrillart, "esta insti 
tución del derecho colectivo, es obra ma~stra de la -
sociología, constituye el hecho económico más nota
ble de este siglo; o representa por finalidad de me
joramiento profesional, cierta base para la evolu
ción social,. política y económica de la humanidad e!!_ 
tera y un medio para las profundas transformaciones -
que se originan en el moderno concepto del trabajo y 
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en la dignidád del valor del hombre 11 .C1 5 ) 

D) FINES DEL SINDICATO 

Los sindicatos son personas jurídicas, y consti 
tuyen uniones permanentes dirigid~s a obtener benefi 
cios totales, sin afan de lucro. 

La~ asociaciones profesionales tienen un carác
ter gremial y se~alan la vinculación de individuos -
por razón del ejercicio de una misma actividad. 

Los sindicatos pueden, a su vez, ~resentar dos 
caracteres: Uno puramente sindical, que interesa al 
derecho del trabajo; otro de asociación simple, con 
fines ~ultürales, cientificos, recreativos, benéfi
cos entre otros. 

Podemos concluir que los sindicatos legalmente 
constituidos son personas jurídicas y tienen plena -
capacidad para: Adquirir bienes muebles, bienes in
muebles destinados inmediata y directamente al obje
to de su institución, y a defender ante todas las -
autoridades sus derechos. 

Por lo que respecta a los fines del sindicato, 
son entre otros, la defensa de los intereses económi 

15. Citado por Cabanellas, Guillermo, Tratado de De 
recho Laboral, s/número de edición, Ed1tor1al -
el Grafico, tomo III, Buenos Aires, p. 39. 
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cos de sus miembros, el mejoramiento material de la 
vida de sus componentes, la elevación intelectual de 
sus afiliados, su protección contra los infortunios. 
Los objetivos que se trazan los sindicatos no deben 
traducirse en lucro para la entidad, por no consti-· 
tuir el móvil que deben pretender. Pero debido a -
que son organismos con vida propia, necesitan de me
dios propios de carácter económico para su mejor fu~ 
cionamiento, los cuales se obtienen para un sólo fin: 
Hacer que la organizacióíl pueda desarrollar con re
cursos propios la acción necesaria para lograr la -
completa realización de los objetivos que se traza
ron al crear la entid~d. 

E) REQUISITOS DE FORMACION DE LOS SINDICATOS 

Se les da el nombre de requisitos de formación 
de los sindicatos, a los elementos humanos, sociales 
y jurídicos, que le dan existencia al sindicato como 
persona jurídica. 

La doctrina clasifica a tales requisitos en: 

I. Requisitos de fondo, que son los elementos que 
integran al ser social del sindicato, institución -
que sólo esta formada por trabajadores o patrones. 

Dentro de los requisitos de fondo, se encuen
tran los relativos a las personas: Si partimos de -
lo que E>stablece el urt'lc;ulo 123. fracción XVI, de -
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la Constitución Federal, del cual se deduce que todos 
los trabajadores son iguales, por lo que no existe j~ 
rarquía alguna, conforme a sú párrafo donde establece 
que tanto los obreros como los empresarios, tendrán -
derecho para coaligarse ..• Así, de este modo, obser
vamos que todos los trabajadores o los patrones, cual 
quiera que sea la naturaleza de su actividad, están -
amparados por el principio de la libertad sindical, -
que también está consagrada por el artículo 357 de la 
ley. 

En relación al número que se requiere para que -
.conforme a la ley pueda constituirse un sindicato, se 
establece que serán como mínimo veinte trabajadores, 
y en caso de un sindicato de patrones, con sólo tres 
patrones. 

En cuanto a los menores de edad, éstos podrán ii 
gresar a los sindicatos sólo si son mayores de cator
ce años de edad (art. 362 de la ley). Por lo que re~ 
pecta a los trabajadores extranjeros, en este caso -
opera el principio de la universalidad sindical, y no 
hay prohibición alguna para que ingresen en los sindi 
catos de nuestro país. 

En tanto que los trabajadores objeto de estudio 
de esta tesis que son los trabajadores de confianza, 
de conformidad con los artículos 183 y 363 de la ley, 
no podrán formar parte de los sindicatos de los demás 
tr,abajadores. Pero aquí cabe la interpretación a co~ 
trario sensu, en el fientido de que éstos trabajadores 
podrán formar sus propios sindicatos. 
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II. Requisitos formales, son los sefialados por la -
ley_para el reconocimiento de la personalidad jurídi
ca de la asociación. Dichos requisitos hacen refere~ 
cia a las formalidades que serán ütiles para compro
bar la realidad de los actos constitutivos, las cua
les están reglamentadas por el artículo 365 de la ley. 
En este caso hemos de recordar que en materia laboral 
se establece por ejemplo en el art,culo 24 de la ley 
que: "Las condiciones de. trabajo deben hacerse cons~ 
tar por escri~o cuando no exi~tan contratos colecti

·vos de trabajo, es decir que prevalece el criterio de 
.la-consénsüalid~d. 

En el caso de los sindicatos la. ley exige que se 
levante acta de la asamblea y demás documentos sefial~ 

dos en el articulo 365 de la. ley, .. dicho precepto jur_! 
dico establece que los sindicatos deberán registrarse 
~n la Secretaria del Tr~bajo y Previsión Social, ei -
los casos de competencia federal y, en la Junta de -
Conciliación y Arbitraje, en los casos de competencia 
local; a cuyo efecto remitirán por duplicado: 

I. Copia ·autorizada del acta de la asamblea consti
tutiva a la autoridad que debe efectuar el registro -
del sindicato, a falta de dicho documento la organiz~ 
ción no podrá adquirir su existencia legal; 

II. Una lista con el nümer~. nombre y domicilio de -
sus miembros y con el nombre y domicilio de los patr~ 
nes, empresas o establecimientos en los que se pres
ten los servicios; 
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III. Copia autorizada de los estatutos, que son consi 
derados como la norma fundamental de los sindicatos, 
puesto que rige toda la vida sindical. Esta es consi 
derada como una formalidad estricta. 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que 
se hubiese elegido a la directiva. En este caso es -
posible-que _la elección se lleve a cabo en la misma -
asamblea constitutiva y podría dar como resultado que 
las doi actas se fusionen. 

Las elecciones que se hagan con posterioridad tehdr&n 
que hacerse en otras actas, En cada ocasian de cam
bio de directiva, debe remitirse a la autoridad re~i! 
tradora una copia del acta~ cori el fin de que los re
cien electos puedan representar al sindicato. Esto. -
de conformidad con el artículo 377 de la ley, que en 
su fracción 11, establece como obligación a los sindl 
catos 1 a de comuni ca_r a 1 a autoridad ante 1 a que es
t~n registrados, dentro de un término de diez dí~s. -
los _cacibios de su directiva.y las modificaciones de -
los estatutos, acompañando por duplicado copia autori 
zada de las actas respectivas. 

F) REGISTRO DE .LOS SINDICATOS 

El registro es un acto por el cual, la autoridad 
da fe de haber quedado constituido el sindicato. 

El registro bien puede otorgarse por un organis-
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mo administrativo: La Secretaria de1 Trabajo y Pre-· 
visión Social. cuando se trate como ya indicamos de 
un sindicato de competencia federal, o bien por un -
organismo jurisdiccional: La Junta de Cdnciliación 
y Arbitraje, cuando se t~ate de un sindicato de campe 
.tencia local (art. 365 de la ley}. Para Néstor de 
Bu.en Lozano, el registro es un acto merame.nte admini~ 
~r~tivo, mediante el cual el Estado otorga a los sin
dicatos el reconocimtenfo d~ que han cubierto los re
quisitos de_ ley. De este modo e1 .reconodmient.o supo 
ne la confirmación de la legalidad· de la constitució-;;' 
de los sindicatos y asi poder operar.< 16 ). 

En tanto que para el maest~o Mario de la Cueva. 
~1 registro es un acto me~amente declarativo y en ma
nera alguno constitutivo.< 17 > 

A nuestro modo de ver ~al situación, considera
mos que el registro ante la autoridad competente, es 
una mera formalidad no ind.ispensable para la constit~ 
ción ~el sindicato. pero si necesaria para su legal -
funcionamiento, para que pueda operar conforme a la -
ley. puesto que la ley acepta la existencia dé los -
jindicatos aun antes de registrarse, esto se deduee 
del articulo 365 de la ley. que indica: "Los sindica
tos deben registrarse ••. " El registro también supone 
que el sindicato ha nacido de un acuerdo de volunta-

16. De Buen Lozano, Néstor, Ob. Cit., p. 700. 

17. De la Cueva, Mario, Ob. Cit., p. 337. 
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des, al que se le ha dado la debida forma escrita, -
puesto que se requiere que se remitan por duplicado, 
copias de los acuerdos que sirvieron para su constitu 
c1on. Para solicitar el registro es necesario remi
tir a la autoridad registrable: a) Copia autorizada 
de1 acta de la asamblea constitutiva; b) Una lista 
con el nombre y domicilio de los trabajado~es, asi -
como de los patrones, empresas o establecimientos en 

·los que presten los servicios; e) ::op~a autorizada· 
del acta de la asamblea en que se hubiese elegido a -
la directiva; y d) Copia autoritada de los estatu
tos. 

La'autcirizaci~n de los documentos citad6s corré~ 
po~derd hacerla al Secretario General, al de Organiz~ 
cióJJ o al de Actas, excepto que en los estatutos se -
determine otra cosa. (art. 365~de .la ley). 

En relación al regiitro auto~ático, este procede. 
c~nforme al.tercer pár~afo del articulo 366, que de
.termina: "Si la autoridad ante la que se presentó la 
solicitud del registro, no resuelve dentro de un tér
mino de sesenta días, los solicitantes podrán reque
rirla para que dicte resolución, y si no lo hace de~
tro de los tres días siguientes a la presentación de 
la solicitud, se tendrá por hecho el registro para -
todos los efectos legales, quedando obligada la auto
ridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir 
la constancia respectiva". 

El articulo 367 de la ley hace referencia al do
cumento en que la autoridad establece que ha otorgado 
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el registro identificándolo como resolución, que en
viará a la Junt~ de Conciliación y Arbitraje. Dicho 
registro producirá todos sus efectos ante cualq~ier -
~utoridad, asi como tambi~n tendrá el mismo valor el 
registro otorgado por la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje. 

Para que proteda la cancelación del registro se 
d,eben,dar los siguientes supuestos: .a) .En caso de di 

·solución del sindicato; y· b) Por dejar de .tener· los'....:: 
requisitos legales. 

Ot~i institu~ión de suma importancia en el sindi 
·cato son _los estatutos, los cuale.s .. son considerados, 

como el. instrumento o la riorma que expr~sa el objeto 
del sindicato. ~n los estatutos se plasman las bases 
del sindicato, los cuales son considerados como uno -
de los requisitos fundamentale~ para la vida del sin
dicato~ Por encima de los estatutos se encuentran -

-los fines perseguidos por el sindicato. 

En ~elación al contenidci de los estatutos, ·~ste 
se encuentra r~g]~mentado por el articulo 371 de la 
ley,'. que establece que contendrán: 

I. Denominación que le distinga de los demás; 
II. Domicilio; 
III. qbjeto; 
IV. Duración; 
V. Condiciones de admisión de los miembros; 
VI. Obligaciones y derechos de los asociados; 
VII. Motivos y procedimientos de expulsión y corree-· 

ciones disciplinarias; 
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VIII Formas de convocar a asamblea, época de celebra
ción de las ordinarias y quórum requerido para -
sesionar; 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y 
nfimero de sus miembros; 

X. Periodo de duración de la directiva; 
XI. Normas para la administración, adquisición y di~ 

p~sición de ~os bienes patrimoniales~ 
XII. Formas de pago y monto de las cuotas sindicales; 
X!!I Epoca de pr<:?sentación .de cuentas; 

XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindi
cal; 

XV. Las demás normas que apruebe la as¿mblea. 

Lo~ sindicatos astarán facultado• para redactar 
sus estatutos y reglamentos, organizar su administra
ción y sus actividades y formular su programa de ac
ción (art. 359 de la ley). 

Los estatutos podrán ser modificados, conforme -
al articulo 377~ fracción II, que obliga a los sindi
catos a comunicar a lai autoridades ante las que es
t~n registrados dentro de un término de diez dias, la 
modificación de los estatutos. 

G) ORGANOS SINDICALES 

El gobierno de los sindicatos se realiza o se -
lleva a cabo a través de los órganos establecidos en 
los estatutos. las funciones de tales órganos sindi-· 
cales se determinarán por la ley y los estatutos. Di-
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ral; y b) La Junta Directiva. 
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a) La Asamblea Gene 

los órganos sindicales no podrán ir más allá de 
lo que los estatutos autoricen • 

. LA ASAMBLEA GENERAL 

'Es considerada como una ~epresentación ¿~le~tt~~ 
del sindicat6,,la cual está sujeta a ciertas normas -
legales y estatutarias de las que no podri sal.irse .• 

. A las asambleas ordinarias se deberá convocar -
por lo menos, una vez al afio. Sus facultades de la -
asambl•a general están plasmadas en los estatutos del 
sindicato, tales como la elección de 1.os miembros de 
la directiva. 

Las asambleas extraordinarias se deberá convo~ar 
a ellas, siempre que lo pida el nümero de 'socios fi
jado en los estatutos, o si asi lo resuelve I& junta 
directiva, para .constituirse la asamblea deberán con
currir el nümero minimo de asociados que establezcan 
los estatutos. En caso de que no asista el nümero fi 
jada, deberá.realizarse una segunda convocatoria; la 
asamblea podrá deliberar entonces con cualquier nüme
ro de socios. 

las asambleas deben ser convocadas con suficien
te antelación, con el objeto de que los as6ciados pu~ 
dan tener conocimiento con anterioridad a la fecha de 
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reunión y asistir a ella, excepto que los estatutos -
dispongan otra cosa. 

En caso de que la directiva no convoque oportun~ 
mente a las asambleas previstas en los estatutos, los 
trabajadores que representen el 33% del total de los 
miembros del sindic~to o de la sección por lo menos, 
podr~ri solicitar de la directiva qu~ convoque a la -
asamblea, y si no lo hace dentro de un t~rmino de -
diez dias, podrán los solicitantes hacer la convocat~ 
ria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesio
nar y adoptar resoluci6nes, se requiere que concurran 
la~ dos tercera~ partes del total de los miembros del 
sindicato o de la sección. 

Las resoluciones deberán adoptarie por el 51 % -

del tótal de 1 os miembros del sindicato o de 1 a sec
ción por lo menos {art. 371, fracción VIII de la leyL 

.En tanto que los acuerdos de la asamblea se ob
tendrán como ya se indicó por la mayoria. Todo afi
liado poseerá derecho al voto, el· cual también es con 
siderado c6mo un deber. 

La asamblea es la autoridad superior del sindica 
to, la máxima limitación que se le impone es no poder 
tratar cuestiones ajenas al carácter profesibnal del 
sindicato. 

LA DIRECTIVA 
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Es considerada como el 6rgano representativo y -

ejecutivo y tiene a su cargo la administración de los 
asuntos administrativos del sindicato, así como tam
bién, la ejecución de los acuerdos de la asamblea. 

La elección de la di~ectiva conforme.al •rticulo 
3·71,; fracción IX. dé la ley. dicho procedimiento debe.
~á· estar cbntenid~ e~ lol estatutos ~el sindicato. -

(J()s· que indicarán el número de los miembros. de la di
·rectiva. También espre~iso aclaror ctii..a·drct..: ¡:rzceE_., 

.to jurídico no iefiala una estructura 'concreta de la ~ 

.'directiva. 

En relaci.6n a ... la representaci6n sindi.cal de -
acuerdo al artfculo 376. de la ·ley, dicha representa-·:. 
ci 6n se ejercerá. por un secretario general.o por la 
persona que deiigne la di~ectiva, salvo disposici6~ ·~ 

:especial ~e los estatu~os. 

Las fun~iones de la directiva, entre las princi- · 
pales está 1 a de conducir al sindicató al estudio y -· 
lucha de los trabajadores del sindicato para obtene~ 
e.l mejo_rami ente y defensa de los intereses del traba
jador o del patrón, según sea el tipo de sindicato. 

La directiva puede nombrar comisiones permanen
~e~ para la ejecución y cumplimiento de los estatutos 
y resoluciones de la asamblea general y de la misma -

·directiva. 

Respecto a su duraci6n, ésta se encuentra regla
mentada por el articulo 371, fracción X, que determi-
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'na que los estatutos del sindicato conte'ndrán el pe
ríodo de duración de la directiva. 

Adicionando otras funciones de la directiva, en
contramos las de velar por la ejecución de los regla
mentos sociales, convocar a juntas generales, señalar 
el orden del día y ~resentar los balances y cuentas, 
y representar a la asociación e,n los casos de conci
liación de los pactos ·o contratos colectivos de con~ 
diciones de trabajo. 

[a asamblea general integrará el poder legislat! 
vo del sindicato, en tanto que la directiva integrará 
el poder ejecutivo puesto que otra de sus funciones -
es la. ejecución de los. acuerdos adoptados por los as~ 
ciados y dar cumplimiento a lo dispuesto en la. ley -
fundamental del sindicato, que como ya indicamos son 
los estatutos. 

Todos los trabajadores asociados pueden ser de-
signados para desempeñar cargos directivos en el sin
dicato, excepto los menores de 16 años de edad y los 
trabajadores extranjeros. Una vez realizada la desi~ 
nación de la directiva por la 'asamblea.general, comp~ 
te a ésta revocar los nombramientos, aun sin expre
sión de causa justificada, siempre que la mayoría de 
los socios estimen conveniente cambiar la directiva. 
Fuera de este caso cabe la sustitución.por ~enuncia o 
cumplimiento del término del mandato, determinado en 
los estatutos. 
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H} DISOLUCION DEL SINDICATO 

De conformidad con el articulo 379 de la ley~ -
los sindicatos se disolverán: a} Por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros que integran al -
sindicato; y b) Por transcurrirel término.fijado en. 

~.·los estatutos. 

2_.3 EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO •. 
-·._,·· 

CONCEPTO. 

E.l cont.rato colectivo dé trabajo, se· ha definido 
como,el convenio cel•bra~o ent~e ~no o v~riós. sindjti 
tos de trabajadore~ y uno o varfos pat~o~es, u uno o. 
var.ios sindicatos de p~trories, ·con objeto de establ~:- • 
'cer las condiciones según las cuales debe prestarse.;
·el trabajo en una o más empresas o establecimientos: 

De la anteri.or definici6n se desprenden las s~~ 
guientes consideraciones: 

a) Los únicos facultados para celebrarlo son los -
sindicatos de loi .trabajadores y los patrones, o en -
su defecto los sindicatos de éstos. pero nunca lo po
drán cel~brar los trabaja¿ores considerados indivi-
dualmente; puesto que el sindicato tendrá un represe~ 
tante para este tipo de actos. 
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b) Es un acuerdo para la realización de normas ge~ 
nerales que tendrán aplicación en una o más empresas 
o establecimientos. 

c) La finalidad del contrato colectivo de trabajo, 
consistirá en el. establecimiento de condi.ciones con-. 
forme a 1 as cuales debe prestarse el trabajo en una 
o más ~mpresas o estáblec~m~é~tos. 

,_:.'. 

B) ANTECEDENTES 

En relación a la exacta· denominaci.On del ·contra; 
colectiv.o de trábájo han existido diversas""i'enderÍ:.. 

c"ias, por ejem_plo, la doctrina alemanarepre~entada·.,
por ISaskel y Ni pperdey, 1 o .11 amó nrari f Vertag, o con 
t~ato ~e tarifa"; En tanto.que para la doctrina fra~ 
cesa ;~ra c~nocido como ~Contrat Collectif ou Conven
tion Coll ecti ve de Travail ".: 

En nuestro pais en la exposición de fuotivos de -
la ley de 1970, al redactar el proyecto, se analizó -
la con~eniencia de cambiar el t~rmino de "contrato co. 
lectivo·de trabajo", por el de "convención colectiva 
de trabajo", pero se llegó a la conclusfón de que era 
preferible conservar la primera denominación. por es
tar generalizada en la ley, eri la jurisprudencia, en 
la doctrina, entre los trabajadores y los patrones. 

Respecto a los antecedentes del contrato colecti. 
vo, conforme al maestro Mario de la Cueva, nace en el 
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Derecho Privado, concretamente en el Cód~go civil ho
landés de fecha lo. de febrero de 1909. Dicho ordena 

miento lo reglame~tó y lo reconoció. Posteriormente 

también lo hace el Código federal suizo de las oblig~ 

ciones. 

En España desde antes de 1936 el convenio colec

tivo.constituyó uGa de las fuentes nor•ativas. de las 

condiciones de trabajo. Su_aetual regulación data de 

la ley de 24 de abril de 1958 y del reglamento del 22 
~e j~~io del mis~o año; 

En nuestro pais el movimiento revolucionario tr~ 
jo consigo la creación de una serie de leyes sociales 

y proyectos. Entre ,los cua 1 es des.tac a e 1 presentado 

por 9~fa~l Zubarln Capmany a Venustian~ ~arran~a-del 
12 de. abril de 1951, el cual contiene un capitulo de

dicado al contrato colectivo. 

C} ELEMENTOS DE LOS CONTRATOS tOLECTIVOS 

Consideramos preciso señalar que todo acto o ne

gocio jur,dico es~i constituido por tres elementos: -
a) Esenciales; b) de Validez;~ c) de Eficacia. 

En los elemento~ esenciales enconiramos el con~ 

sentiaiento (voluntad), como uno de los elementos -

esenciales, es decir primordiales en la negociación -

1 aboral. 
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La voluntad deberá ser emitida por el patrón y -

por el representante del sindicato. Todos los patro
nes están facultados para celebrar contratos colecti
vos en la medida que la ley exige que se celebre res
pecto de una empresa o establecimiento (art. 386). En 
cuanto que la comunidad trabajadora, en un contrato -
colectivo debe forzosamente, estar constituida.en un. 

·sindicato, y competerá al representante de dicho sin
dicato exigir al. patrón la celebración del contrato co 
lectivo. 

El consentimiento en el contra~o colecti~o debe 
ser expreso y constar por escrito, ~ealizándose por 

.triplicado. De conformidad con el artfculo 390 dé la 
ley, se deduce que la celebración .del contrato colec
tivo,· es un acto formal, ya qúe se cl.ebe re.alizar por 
escrito y al mismo tiempo depositarse arit~ la autori~ 
dad correspondiente. 

El contrato colectivo nace desde que se produce 
el acuerdo de v~luntades y au~ antes.de que se trans~ 
criba. Pero. la ley condiciona su eficacia y legal -
~uncionamiento a su depósito ante la autoridad corre~ 
pondiente, estableciéndose también que el contrato ~ 

surtirá sus efectos desde la fecha y hora de present~ 
ción del documento salvo que las part~s hubieseri pac
tado üna fecha distinta. El depósito de contrato es 
una condición de eficacia y no un acto esencial para 
su existencia, puesto que éste existe desde que se e~ 
terioriza el consentimien~o de los que intervinieron 
en la negociación del contrato colectivo. 
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En relación al objeto del contrato colectivo, -
principalmente es el de plasmar un sistema normativo 
que sirva de base y modelo a las relaciones indivi
duales que se constituyan en la empresa o estableci
miento.· 

Referente a los presupuestos de validez, en mat~ 
ria laboral, d1chos presupuestos se refieren a la ca
pacidad, la li.citud en el objeto y, la forma. 

(a capacidad; para la celebración del contrato -
colectivo se requiere la capacidad de ejercicio en el 
c~so de los patrones, 1a adquieren al cumplir 18 a~~s 
de edad. En. tanto que .1 a '.ley federal del trabajo ·en 
~us articulas 23 y 372, establece limitaci~nes a los 
menores de 16 afias de edad para desempefiar puestos d! 
recti~ds en la organización sindical y por consiguie~ 
te imposibilitándolos para participar en la celebra
ción del contrato colec~ivo de trab~jo. 

La licitud en el objeto; como ya indicamos, el -
contrato colectivo tendrá por objeto el establecer -
las normas según las cuales deberá prestarse un servi 
cio en una o más empresas o establecimientos. 

La forma; como también ya indicamos, la ley exi
ge la forma escrita, puesto que sanciona que el con
trato colectivo deberá celebrarse por escrito, bajo -
pena de nulidad, realizándose por triplicado, entre
gándose un ejemplar a cada una de las partes y se de
positará el otro tanto en la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. Conforme al articulo 390 de la ley, la -
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forma consistirá en que el contrato se realice por -
escrito y además se deposite ante la autoridad corre! 
pondiente, la omisión de estos requisitos producirá -
la nulidad del contrato colectivo. 

Requisitos de eficacia; de conformidad con el se 

gundo párrafo del artículo 390 de la ley, el contrat-;;
co.lectivo surtirá sus ef~ctos desde la fecha y la ho
ra de la presentación del ~ocumento ante la autor_idad. 

·correspondiente, salvo que las partes h·ayan pactado - -
ot-ra cosa. 

El contrato colectivo existe desde que se cele
bró, pero sur.ti rá sus .efectos hasta que: se deposite, 
si es que no se_ -conviene- otra cosa, com-o ya· indica

mos. 

Los elementos del contrato colectivo son los si
guientes: 

!. _EN VOL TURA. 

a}- Nacimiento (art. 387 y 450-II). 

b} Duración (art. 397). 

c} Revisión (art. 399 y 39.9 bis)'. 

d) Terminación (art. 401). 

II~ ELEME~TO NORMATIVO 

a} Monto de los salarios (art. 391- VI}. 

b} Jornada de trabajo (391-IV). 
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c) Descansos y vacaciones (art. 391-V). 

· III. ELEMENTO OBLIGATORIO 

.al. Claúsulas de ingreso (art. 395). 
. . . . 

b) t. de exc,usi6n (art. 395). 

e) Reglamento interior de trabájo .(art. 422.y 423). 

I~ LA ENVOLTURA 

·. . 
Las normas de ·envoltura, son disposiciones que -

. atiend~n a la vigencia temporal, territori~l o perso
nal del. contrato colectivo de tiabajo. 

a) Nacimiento. Es una obligaci6n celebrar el con
trato _co1ectivo, para ei patr6n y un derecho para los 

. trabajádores. . representados por. valga la reduridan
•ci a, el repre$entante d~l sindicato (art. 387 y 450 -
II). 

b) Duraci6n. La duraci6n del contrato colectivo se 
rá por tiempo determinado o. indeterminado o para obra 
determinada (art. 397 de la ley). 

c) Revisi6n. La solicitud de revisi6n del contrato 
deberá hacerse por lo menos sesenta dias antes; 

I. De su vencimiento si es por tiempo determinado, 
si no es mayor de dos años; 
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I I. Del transcurso de dos años, si el contrato por 
tiempo determinado tiene una duración mayor; y 

III. Del transcurso de dos años, en los casos de con
trato por tiempo indeter~inado o por obra determinada. 

En l~s caso~ de salarios por cuota diaria, los ~ 

contratos colectivos· serán revisables cada año. 

. . ·.~) Termi nac.i ón . El: contrato colectivo terminará .-. 
. por mutuo ~¿risentimiento; por te~miriación d~ la o~ra; 
o por cierre de la empresa o establecimiento; si~mpre 
que en este ültimo caso se aplique el contrato colec
tivo exclusivamente en el establecimiento. 

II ELEMENTO NORMATIVO 

Esta constituido.por las cláusulas que· determi
nan -1as condiciones individuales o las colectivas pa-'
·ra la prest~ción de los seivicios. La~ primeras son 
las normas q·ue pueden pasar a formar parte del c·onte"'
ni do de los contratos individuales de trabajo. Las -
segundas se refi~ren, a ciertas obligaciones que con
trae el patrón con los trabaj•dores. 

El elemento normativo se plasmará o estará regl~ 
mentado por el articulo 391 de la ley, principalmente 
en lo relativo al monto de los salarios, jornada de -
trabajo, descansos y vacaciones. 
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III. ELEMENTO OBLIGATORIO 

Es considerado como la suma de las obligaciones 
que contrae hacia el otro cada uno de los negociado
res del contrato colectivo. Este elemento estará in
tegr~do por las normas que tratan de asegurar la efe~ 
tividad del elemento normativo. Óentro de dichas nor 
mas se incluyen las que preveen la formación de las -
,comisiones mixtas y fijan sanciones para la parte que 
viole' las e.stipulaciones del elemento normativo, las 
cláusuias de exclusión o de preferencia sindical y -
las prohibiciones impuestas al patrón para garantizar 
la l.ibertad sindical. 

En el contrato colectivo se podrá establecer que 
.el 'patrón sólo admitirácomo trabajadores a quienes -
sean miem~ros del sindicato contratante. Esta cláusu 
la o cualquier otra que otorgue privilegios en favor 
suyo; no podrá aplicarse en perjuicio de los trabaja
dore~qüe n~ formen parte del sindicato y que ya es
tªn prestando sus servidicis en la empresa o establecí 
miento con ·anterioridad a la fecha en que ·el sindica
to solicite la celebración o revisión del contrato co 
lectivb y la inclusión en ª1 de las cláusulas. Tam
biªn pod~á pactarse que.el patrón retire del trabajo 
a los miembros que sean expulsad~s o renuncien al si~ 

dicato contratante. Cláusula que consideramos injus
ta ya que va en contra de la estabilidad del trabaja
dor en el empleo. 

D) FORMACION DE LOS COUTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
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Para la celebraci6n de los contratos colectivos 
de trabajo se requiere de la existenciá e interven
ci6n de uno o varios sindicatos obreros con persona-
1 tdad jur1dica y uno o varios patrones. 

La celebraci6n del.contrato cole¿tivo, es consi
derada comi un derechQ o potestad juridica para el -
sector obrero. y una vez celebrado, obtener su ~umpl! 
mi~ritó y revtii6n. 

El ~itular para l• celebraci6n y cumplimiento -
.del.contrato· colectivo. como ya indicamos, será el re 

.. pre,sentante ,del sindicato. que ·:epresenta en las neg~ 
·ciac.iones a la comunidad trabajadora; y en .el. otro ex 
tre~o tenem~s al patr6n. 

De conformi~ad con lo anterior para la celebra
ci6n del contrato colectivo se requiere primeramente. 
la ·existencia de uno o. varios si_ndicatos de trabajad~ 
res con personalidad jur1dica, además de las formali~ 
dades exigidas. para la cel ebraci 6n de. di.cho contrato, 
para qu~ adquieran existencia conforme a la ley y -

puedan producir todos sus efectos. 

En relaci6n al origen del contrato colectivo, é~ 
te puede crearse por dos v1as: a) El coraün acuerdo 
de las partes; y b) Por medio de la reso1uci6n de la 
autoridad, esto podrfa ocurrir, cuando en los confliE 
tos de orden económico se dicta la sentencia colecti
va y pueda implicar una reducci6n de personal ~ mo~i

ficaciones a la jornada de trabajo o al salario. 
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Los contratos colectivos estarán integrados por 
los siguientes requisitos: 

a) Nombre y domicilio de los contratantes. 

b) Duración del contrato colectivo. 

c) Jornada de trabajo. 

d) Días de descanso y vacaciones. 

e) . Monto de los salarios. etcétera. 

La áusenCia de la determinación de los salari!JS• 
traerá como consecuencia que el contrato no produzca 
sus efectos de contrato colectivo. (o mismo ocurri
ría si no se plasmaron 1as e~tipulaciones sobre jorn~ 
da de trabajo~ días de descanso, etcétera. 

·Todas las estipulaciones 'del contrato colect.ivo 
se ext·enderán a .todas las personas que trabajen en la 
~mpresa o .establecimiento, aunque no pertenezcan al -
sindicato que celebró el contrato colecti~o. En este 
punto hemos de subrayar que .di cho contr,ato también se 
aplicará a los trabajadores de confianza, puesto que 
el articulo 184 de la ley. establece que las estipul~ 
ciones del contrato colectivo se extenderán a los tra 

·baJadores de confiariza, salvo disposición en contra
rio que se haya plasmado en el contrato colectivo~ -
Esto también se encuentra sancionado por el articulo 
396 de la ley, el cual determina que, las estipula
ciones del contrato colectivo se aplicarán también a 
todas aquellas personas que trabajen en .la empresa o 
establecimiento. aunque no sean miembros del sindica-

. to que lo haya celebrado. 
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En tesis sustentadas por la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación se establece que: 
"El contrato colectivo de trabajo no sólo rige en re
lación con los trabajadores que intervinieion en su -
celebración, sino para todos los que trabajan en la - _ 
empresa en condiciones semejantes".(lB) 

Otra tesis sustentada por la Sup~ema Carte de -
- -

Justicia de la Nación es la s1guiente: 
.:"éonforme al artículo 48 (396 de la le-y vigente) de .... 
lá ley federal del trabajo, l~s estiplilacíones del -
contrato colectivo del trabajo se ext~enden a todas .
las personas que trabajan _en la empresa ~un cuando no 
sea~ miem~ros del sindicato que lo h~ya·celebrado, -

_pudiéndose exceptuar de esta disposición -a 1.as_ perso-_ 
nas. que desempeñen puestos _de dirección, de i ns pee-: 
ción de 'las· labores, asi como de l~s empleados de e~~ 
fi~nza de tra~ajos personales del patrón, dentro de"~ 
la empresa; para que surte (sic) efecto esta disposi-
ción, es 
péctivo. 
contiene 

necesario que- se consigne en ·el. contrato r:ei 
ya que esta es una facultad permi-sible que. 
la ley y no imperai~va".tl 9 J 

E) .REVISION 

18. Tapia Aranda, Enrique, Derecho Procesal del Tra
bajo, quinta edición, s/ editorial, México 1976, 
p. 75. 

19. Ibidem. 
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Se da el nombre de revis1on, a los procedimien
tos de estudio y modificación de las cláusulas de -
los convenios colectivos, es un sistema que tiene por 
objeto conservar la vida del contrato colectivo.< 20 > 

Los titulares para la revisión, son los mismos 
que intervinieron en su celebración. Para tal revi
sión se deberán seguir las siguientes reglas: 

.I. Si se .celebró por un sólo sindicato de trabajad~ 
.res o por un. sólo patrón, cualquiera de.las partes p~ 

·:·.ará solicitar su revisión, 

II. ·si s.e .celebró por varios sindic.atos de trabajad~ 
res, la revisión se llev.ará a cabo·. cuando los s'oli.ci-· 
t~ntes representen el 51%.de la .totalidad de lo~ inte: 
éfint~s d~ i¿s sind~c~tos . 

. , 
III Si se celebró el contrato por varios patrones, -

.1a·revisión .se'realizará siempre que los solicitant.es 
. tengan el 51 % de la totalidad de ·los trabajadores -
:afectados' por er contrato. 

La revisión del contrato colectivo deberá reali
zarse en fechas anteriores al vencimiento del con~ra

to. La revi~ión está reglamentada por el articulo --
399 de la ley, el cual ya señalamos con anteridridad. 
Los tirminos señalados en dicho a~ticulo son conoci~ 
dos como, "revisión legal", que .es la.que tiene que -
solicitarse y desarrollarse en los plazos señalados -

20. De la Cueva, Mario, Ob. Cit., p. 466. 
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en la ley. 

La revisión de los contratos colectivos se reali-
zará cada año en lo referente a los salarios en efec

.tivo por cuota diaria, en este e.aso la solicitud debe 
_rá.presentarse por lo menos 30 dias antes de finali
~za~ un año, tra~scurrido desde la celebración, revi
-~i~n o prórroga del contrato colectivo. 

El- c~ntrat~ colectivo se profrdga~á por un perio 
. do igual al de su duración.o .continuará por tiem'po i.!!_ 

~determinado, cuando los trab•jadores, es decir. su si!!_ 
dicato, o el patrón o cualquiera de los negociadores 
no solicitaron su revisión en los plazos señala.dos en 
la ley, o en el caso en que los trabajadores no ejei~ 
cie~on el derecho de huel~a . 

. F)' DURACION 

El contrato colectivo puede tener una duración -
·de tiempo determinado, tiempo indeterminado, o _par.a -

obra determinada. Siendo las más usuales las dos pr! 
meras~ en tarito que la.tercera podria darse cuando -
una empresa sólo tuviera trabajador~s para obra deter 
minada. 

2.4 LA HUELGA 

Al TERMINOLOGIA 

·'. 
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Se han utilizado varias denominaciones, como -
las siguientes: 

I. Huelga legalmente existente. Es aquella que sa-
tisface los requisitos establecidos por la ley y que 
además, persigue los objetivos contenidos en el ar-

· _ticulo 450 de la ley, dentro de los·cuales destacan: 

aj Obtener.del patrón, la celebració~ y re~isión -
del ~ontrato colec~ivo, asi como tambi~n. del contra
to.-1 ey. 

b) .Exigir el cumplimiento d~ las disposiciones leg~ 
les sobr~ participación· de utilidades. 

,· 

· ·. · cJ Apoyar uná· huelga c_uando tenga por objeto al·guno 
de .-los enumerados en las fracciones del' articulo ci.ta 
do_. 

De ·acuerdo a los elementos •nteriores podemos e~ 
~tablecer qtie l~ htielga legalmente ~xi~te~te,_es aque
lla en.qu·e los trabajadores han cumplido con los re-

. qui sitos plasmados en los artículos 450, 451 y 920, -
consistentes en el_objeto de la huelga y las solicito 

.des formales al patrón ~or conducto de _la autoridad -
correspondiente. soli¿itud que debe estar fundada en 
los objetivos que se persiguen al hacer uso del dere
cho de huelga. 

·rr. Huelga inexistente. Es cuando la huelga es de
clarada por la minoría de los trabajadores o no ti"ene 
por objeto, alguno de los enumerados por el articulo 
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450 de la ley. 

III Huelga licita. Esta tiene su fundamento en el -
articulo 123, frac¿jón XVII y XVIII del apartado "A" 
de la Constitución Federal, en las citadas fracciones 
se reglamenta la huelga como un derecho social econó~ 
mico, y podríamos adicionar que es aquella que tiene. 
po~ objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 
factores de la producción, armonizando los derechos., 
del trabajo con los del capital. 

IV~ Huelga ilícita. Estamos en esta modalidad cua~ 
do los huelguistas ejecutan actos ~i~lentos ~ontra -. 
las ·pérsonas o propiedades en donde· se labora,. :asi ,
comó también, cuando en caso. de guérrá. los trabaja~~
res pertenezcan a establecimientos o servicios que de 
pendan del gobierno. 

V. Huelga justiftc,da, Es aquella cuyos motivos -
son imputables al patrón, como por ~jempl~, podemos -
citar la no celebración o revisión del contrato colee 
tivo ~ en su caso del contrato-ley. 

. . 
En relación a los conceptos de huelga imputable 

o inimptitable al patrón, aparecieron en el articulo -
277 de.l primer proyecto de la ley fecteral del .trabajo 
de 1928, el cual disponía: "Si la ·Junta de Concilia
ción y Arbitraje declara licita una huelga e imputa
bles sus motivos al patrón •.• , lo condenará al pago -
de los salarios correspondientes a los dias en que hu 



~,'., ,, . 

62. 

hieren holgado los trabajadores". 

VI. Huelga por solidaridad. Ha sido considerada -
por algunos autores como una huelga revolucionaría, -
que en un momento podrfa coadyuvar de manera eficaz a 
la reivindicación de los bienes de producción que _pe!_ 
sigue tal reivíndicación.< 21 > 

B) CONCEPTO 

De conformidad con el artículo 44Q d:e la ley; .la 
huelga, _es la suspensión temporal del trabajo llevada 
a cabo p~r u~a coalición.de irabajadores. 

En tanto que para el maestro Néstor·de Buen Loz~ 
no, consiste en la suspensión de las labores en una - . 
empresa o establecimiento, decretada por los trabaja-_ 
dores; con el objeto de presionar al patrón 'para la -
satisfacción de un interés c~lectivo.< 22 > 

C) OBJETIVOS DE LA HUELGA 

Los objetivos p~int~pales que se ~ersiguen al ha 

21. Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Traba: 
jo, 2a. edición, Editorial Yorrua, Mexico 1972, 
p. 371. 

22. De Buen Lozano, Néstor, Ob. Cit., p. 826. 
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cer uso del derecho de huelga, básicamente son los -
siguientes: 

l. Considerado como uno de los fundamentales para 
el sector obrero, el conseguir equilibrar los diver
sos factores de la producción~ armonizando Jos dere
chos del. trab•jo con los del capital. 

11 Conseguir del p~trón la ceiebración d~l contr~to.· 

colectivo~ asi como su revisión. 

111 . Conseguir de lÓs patrólles la" éelebración y revi
sión del contrato~ley. 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato :colectivo o 
del contrato-ley en las empr:esas en que se hubiese -
vio1ado. 

D) REQUISITOS DE LA HUELGA 

Para hacer uso del derecho de huelga es necesa
rio, cumplir .previamente con los requisitos de fondo, 
forma y el denbminado de la mayorfa obre~a. requisi~· 
tos que al ser observados determinarán 1 a procedencia· 
de la huelga~· 

a) REQÜISITO DE FONbO 

Respecto al requisito de fondo, el maestro Mario 

·':' 
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de la Cueva, indica que, •es el fin asignado por la -
Constitución a estos movimient.os, consisten.te en la -

bfisqueda del equilibrio entre los factores de la pro
ducción, armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital".t 23 > 

Conforme al articulo 451, fracción I de la. ley -

se exige como requisito d~ fon~o. que 1~ h~elg~ -~enga 
por. objeto, ~lguno de los enumerados en el arÚcu1o :._ 
450 de la ley. De acuerdo a esto tenemos 'que el re-. 
·qU_·rs:_-r.to·. __ ·i!e fc·r:cc:r·· ~·a ·cu::;:.!:= ~ó1 o· ei_' ·~_u!r~1 óJ·:( .. d~ c;:ue····l_ ~~ 
trabajadores hagan~onstar que se ha producido algu~a 
de las hipótesis del multicitado precepto legal" Para 
est~ ~~dri tenerse .por cumplido el obj~to ~e la huei~ 
,ga, con•tal .de que_ se m(!ncióne a que.objeto-se está -
hacie~do referencia. 

b) REgUISITO DE FORMA 

. .. . ' . · .. , .. ,,- . 

En relación a este punto. ·se 'ha·;eñalado _que ·no. -

debe c·o·nfundirse én. ningÜn momento l_as peticiones CO.!!_ 

cretas de los trabajadores, co.n el objeto que en r~a
li~ad se persigue al hacer uso del derecho de huelga 

y es precisamente el articulo 920, fr~cción I de la -
ley,.el que refuerza dicha opinión al indicar: 

"El procedimiento·de huelga se iniciará durante la -
presentación del pliego de peticiones, el cual deberá· 
reunir los siguientes requisit.os": 

23. De la Cueva, Mario, Ob. Cit., p. 847. 
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I. Se di ri gi rá por _escrito a 1 patrón y en él se for 
mularán las peticiones .•• 

II. Se presentará por duplicado a la Junta de Conci-
1 iación y Arbitraje ..• 

I I I. El aviso para 1 a suspensión de 1 as 1 abores debe-. 
rl darse. por lo menos, con seii dfas de antictpación 
a_.la fecha señalada para suspender el trabajo. 

~ióursrTO o~ MAYOR1A OBRERA 

_ De acuerdo a.l artículo 451, fracción II, para -
suspender 1 os trabajos se requiere,· que 1 a suspensión 

<s.e realice por la· mayoría -de ·1os trabajadores de la -
.empresa_ ci establecimiento. Para esto, entendemos por. 

·.mayoría obr.era la. mitad más uno del total de los tra
'bajadores errcada una de las.empresas o_establecimie.!!_ 
_tos en que se suspendan los trabajos como resultado ~ 

de una acción de huel~a. 

Si la huelga afecta a .uno o varios establecimien 
tos, la mayor_ia deberi darse. en cada uno de ell_os, p~· 

ro si tiene un caricter general, e_s decir, que si se 
extiende a toda la empresa, la mayoría ha de computa.!:_ 
se sobre~el total de los ~~abajadores, independiente
mente de que no se obtenga en algunos .establecimien
tos. 

Sobre este punto, en relación al tema que nos -
ocupa observamos que los trabajadores de confianza, -
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no ser&n tomados en consideración en los recuentos -
que se efectüen ~ara determinar la mayoria en los ca 
sos de huélga (articulo 185 de la ley). 



CAPITULO II I 

' ' 

3. EL TRASA.JADOR DE CONFIANZA Y El SINDICATO 

A) LA LIBERTAD SINDICAL 

.La l.ibertad ·sin~~cal e:s<y ha sido •considerada; - > 

como ·la conqu-tsta más bella del movimiento otirero 
.• siglo· pasado·.)- aún· en el: actual. 

L·a conqui_sta de la .lib.ertad sindi.é:al fue el.reco 
. · noci:miento de un;:derecho social y· a l~ vez. como uná .;... 

;concesión del.Estado,' la c~al· se efectÚó en.dos 

; . . 

'\El reconocimiento de .las leyes ord,inarias; 
' 

El reco.nocimi ento 
VeZ', ·e·n '1 a aec1 arac1ón 

··:El 'principio de la libe.rtad sindical, es plasma-
. do,. por: .primera. veza nivel de garantía social, en el 
artículo. 123, 'fr:aci.:ión XVI de la Constitución federal, 
fr.acCtón que· está,bleCe: "Tanto e los Ob,'ieros _como 10~.: ·~ 
empresarios. ten~rán dere;cho para coaligarse. ende
'fensa de sus respectivos interéses, formando sindica~ 
tos~ •• " O.e conformidad con 1~ citada fracción, obse!. 
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vamos que tal .1 i bertad se ·otorga de. manera formal -
tanto a los trabajadores como a los patrones, inclu
yendo dentro de los anteriores a los trabajadores de 

. confianza, que también gozan de esta libertad para -
''ndicalizarse o constituir .sus ~ropios sindicatos, -
pe~o~on la limitaci6n de que no podrln fotmar si~~i-~ 
cato_s con los demás trabajadores que. Do· sean _de _con:-~ 

fianza • 

. c(;mo antecedente 111énc~ionaremos -a- a 19·1,.;éú.: 
mi entos jurídicos que ~econoéen est~-1 i bertad 
dicalizaci6n del individuo. (trab~jado~-pátr6n), tene.:. · . 

. mos a-·los sigüientes: 

. a) Lá Constituci6n ·francesa ·de 27 i:fe- octubre' de~;;.:;. 
.1946 .en cuyo ~~eámblilo se hace .la sig~ienté a}i~m~.~. 
ii6n~. "Todos los hombres pueden defendef sus dere~~ 
chos y sus in,tereses a trave~ de la ácci6ri s'indica.1 
~a ~dhe~irse al si~dicato que~lijan"~. 

bf La 'Detlaraci6n Uni~ersal de los bé~echos Human~s. 

aprobada en Paris, Frantiaj ~l 10 ~e diciembre d~'--
1948 ~ que en su artículo ~3, iracci6~•rv e~tabiecia:. 
"Toda persona tierie:derecho a fuddar sindicatos para 
la defensa de ius intere~es~. 

., .. 

c) Y como· ya i.ndicamos, nuest'ra' Carta Magna regla':" 
menta dicha. libertad a través de su art"iculo 123, -
fracci6n XVI, considerada como una garantia de indole 
social. 

Durante 1 a vigencia de 1 a J ey de 1 ~31, se sostu-
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vo.que la existencia de la asociación profesional era 
un método para proteger al hombre. En tanto que la -
ley de 1970, algunos decian que la finalidad del sin
dical i srrio en aquel entonces fue -1 a satisfacción del -

.impulso asociativo., Pero el sector obrero más que -
otra cosa se propus~; la uni6n de los trabajadores ~ 
para luchar en busca de una existencia JlláS digna, pro' 

- pia de todo ser húmano, -puesto que como ya indi~am~s-
la finalidad inmediata del sinélicato ~s.'obtener el~-
mejor~miento de las condiciones de _la p·rzst.:-.clón de·~ ' - ---

' 1os servicios y la elevación ·d·~-los n_iveles económi
cos de_ los-trabajado~es y s~s _familias. y como firiá-, 
lidad mediata. s~ pretende obtener, el estudio. es-

- truc,t~ración y organización· tan_to 
econ~~ica·~el manana. 

. .. ~ 

El Principio-·de la :libertad de la asociación, se 
presenta en- form~ de un conjunto de 1 i b~rtades. segun 
Rouast y Ourand, conforman s~s aspectos e'senciales·;,_
la Jibertadpara los. ind_ilÍiduos de- forma~ parte-de:un-
sindicato o·de abstenerse, la .libertad de constitú
ción_de un sindicato, la_ libertad en las r_elaciones-'
respe~tivai de los sindicatos. ta independencia de -
l_os sindicatos del Estado. cz 4 J -

A través de- la libertad sindical, lOs trabajado-· 
res esperan obtener la _igualdad con los patrones, o '
conseguir. la eventua_l supremacía y __ hasta la existen-

- eta absoluta di la clase trabajadora y la sociedad -

24. Cabanellás, Guillermo, Ob._ Ci., p. 107. 
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del futuro.1 25 ) 

La libertad sindical, desde un punto de vista -
j~rfdico, se puede ejercitar de manera positiva o ne
gativa. La primera en relación a la facultad que -
tiene el tr.abajador, poseedor del .derech<:> de .vincula". 
su voluntad a la d~ otros trabajadores para uní f.i car· 
s·us aC::tividades; ~rí.vi.sta de.la realización de un fin. 
común. y .1 ~ segunda o sea 1 a négati va.en cuanto que 

·.t:ambién posee el de:-er;:ho de rehúsar:;e a .cc1ébrar c,¡c. 

acuerdo d~ vriluntades . 

. La libertad sindical en nuestro pais tiene como 

El articulo 123, f~acción XVi del apar~ado "A" -· 
,- '" .. - ' 

de la Conititucióri Feder~l; y 

11,. Por el Convenio 87 O.I.T. qu~ garantiza la· libe!_ 
:tad sindi<:;al, yque fue promulgado y.publicado en el 
riiario Oficial de la ~ederaeión: de 16 de 6ctubre de 
.1950. Dicho tratado, ser5 a~li¿ado a nuestro derecho 

: laboral de acuerdo a lo estableC::ido por los articulas 
133 d~ la Constitución Federal y 17 y 6 de la .ley fe
deral del trabajo, este último que establece que: " .•. 
Los tratados celebrados y aprobados en los términos -
del' articulo 133 de la Constitución, ser5n aplicables 
a las relaciones de trabajo eri todo .lo que beneficien 

25. A. Napoli, Rodolfo, Manual de Derecho ~indical, 
2a. edición, la ley Sociedad Anónima, Editora e 
Impresora, Buenos Aires, p. 63. 
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al trabajador .•• ". 

El .articulo 3o. del citado convenio estableció: 

T.· . Las organizaciones de los trabajado_res y de em
pleadores: tienen derecho de redactar sus estatutos y . 
regla~entos administrativos, el de elegir libremente, 
eL de• armonizar so.administr~ción y sus act_~liicÍades Y< 
él de formular ~u programa de acción. 

-.- _ .. _.,. : . 

. . tas autori.dades públicas deberán absteners·e de . 
toda intervención que tienda a limitar este derecho o 
a entorpecer su ejercicib legal. 

LIBERTAD SINDICAL 
. -.:·_-:_e, ._ 

. . 

·La libertad sindical, como ya indicamos, es un-·· 
derecho originario de cada trabajador, 1ncluyencÍo al 
deno~in~d~ trab~j.dor de corifíanza. Di~~a lib~rtad : · -· .. ·- -- - ,. . . . ·-

s~ndica], ha sido calificada ~orno un derecho de ac~:' 
ció~, .de agrupa~ienio, y facultad p~ra actuar ~n -de-\ 
fensa de interese~ y en la organización de los traba
Jadores. Para el jurista italiano Ubaldo Prosperetti~ 

• la ·líbertad sindical es, "Una libertad de asociación, 
en el sentido de libertad de constituir a~ociaciones". 
(26) 

La libertad sindical se éntiende como un recono
cimiento jurldico al espfritu asociativo de quienes -
pertenecen a una determinada clase. 

26. Citado por De la Cueva, Mario, Ob. Cit., p. 263. 
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En realidad es un proceso y concepto previo a la 
idea misma del sindicato. ya que el mismo sindicató, 
es el resultado del ejercicio de esa libertad, ejerc.:!_ 
cio que sólo puede entenderse como una conducta colee 
ti va. 

·;La l i.bertad si ndica.l es ... un derecho de los grupo,s 
sociales y 'específicamente. en materia laboral de ia'·'.;.: 

.~,·~se trabajadora, dentro. de 1 a cual encontramos a.:·~ 
1§s :t".'.ab.ajador-~s de FOnfi.an.z.~, <isí ·como'•t:a.mb'i~n 
sector patronal. 

C) DERECHO A LA SINDICALIZACION 

El; derecho a 'la sindii:.aliz~cióri. se encue.ntra -
pta~mado en l~ fracció~'XVI~ del ya eit~d-0 ~~~fcul~ ~ 
123 apartado "A" dé 'ra Constitución Federal. Dicho. - · 
prihcipio tierie como fin •. l~ defensa de los interesés. 
comunes de los 'agremiados. como derecho 'sociélJ. de .los· 
traba'jadóres~ así co.ino también. patrimonial del sec
'tor .patronal. 

'En la citada fracción, del articulo citado~ n() 
sólo se in~luye al trabajador de base sino también al 
trabajador de confianza. po~ lo que en p~ginas subse
cuentes.observaremos que éste es un derecho reconoci
do al trabajador de confianza, pero en forma limitada. 
Pero ante todo esto, observamos que en realidad, el -
derecho a la sindi~~lización, es un derecho individual 
y_a .la vez colectivo de clase y junto a tal derecho, 
podemos aceptar como lo hace Ricord, un derecho de -
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afiliación sindical, segQn este aut6r de corte indi
vidualista, siempre supeditado al interés colectivo. 
(27) . 

·En 1 a ley federa 1 del trabajo enc.ontramos qüe -
este derecho a la sindicali~ación est~ cbnsagrado en 
los artículos 354 y 357, loi cuales establecen respe~ 
t'vamente: "La ley-reconoce la libertad ~e ~oalición 
de trabajadores y .de patrones". En tanto que e{i otr·o 
articulo estableceque: "Los trabajadores y los patr~ 

·· nes tienen derecho de constituir s.indicatos, sin· n.e
. ccsidacl ele autori~~ción- pr~via". 

Ante todo, hemos de.recordar que el sindicálismo. 
encima de todas las .cosas, es un fenómeno social, 

consecuencia de la Jucha obrer~~-

Per:o, ¿ qué debemos ·entender por ·derecho a la -
·.sindicalización ? •. Para algunos áütores, consiste en 

la .aplicattón indiscriminad~ a to~os los trabajadores 
con .derecho a tal acto. Erí: mater.ia 'laboral. ;;orno ya 

· .. indicamos es un derechb ~e la clase t~abajadora, ~ue 
· p~esta á otra, la de.nominada clase patronal (la qu~ -
también tiene derecho a la sindicalización, derecho -
que le es reconocido tantci por la Constitución Fede~ 
ral como ~or la ley federal del trabajo), a asociarse 
por ~edio del sindicato, esto como consecuencia de -

una prestación de ~ervicios a un patrón. 

En relación a este derecho a la sindicalización 
se habla de: a) Libertad positiva; y b) Libertad ne~~ 
ti va. 

27. De Buen Lozano, Néstor, .Ob. Cit., p. 570. 
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La libertad positiva, consiste en la participa
ción para la constitución de un sindicato o en la ad
hesión a un sindicato prevtamente conformado. Y la ~ 

libertad negativa, que es ra que permite a los traba
jadores de abstenerse de ingresar a un sin~icato, asf 

.como también,, los faculta para que de modo eventual· - ·· 
·separen de él. 

· En .. otro.:orden 'de ideas, se afirma que 'la liber
positiva se puede ejercer de dos maneras a la vez 

di fere.ntes: 

l. Supone la CQncurrencia de por lo menos. 20 
'jadores (esto ·en ·re1'ación a la tonstitüción de 
dicatol;.y 

2. Constituye un acto meramente individu~l. si bien 
su perfecci onami en to es bi 1 atera l · (esto .. en. cuanto a -
la adhesión d.él. trabajador a un sindicato ¡¡revia~ente,. 
constituido) .. · 

En el caso del sindicato patronal, la ley exige 
que concurran tres patrones por~lo menos. 

En relación• los trabajadores de confianza, co
mo ya se indico son sujetos del derecho del trabajo, 
ylcomo tales tienen derecho de gozar de. los privile
gios~ los que la legislación laboral establece en fa
vor de los trabajadores de base, salvo las excepcio
nes que consigna.la ley por la naturaleza de los car
gos que .desempeña.n. 

El derecho de la sindicalización les es reconoci 
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do a los trabajadores de confianza, ~anto por la Con! 
titución Federal, en su multicitado articulo 123, -
fracción XVI del apartado "A", que a la letra dice: -
"Tanto los obreros como los empresarios, tendrán der~ 
cho para coaligarse en defensa de sus respectivos in
tereses, formando sindicatos .•. ". 

. -·· 

Los tr.abajado~es de cor.ff"anza i ndependi enti;;mente. 
de la naturaleza. d.e .las. funciones quE! desempeñan, ·.son. · ~ 

',· COT)Sidáados por.1a '1ey. como trab-~jadores y como ta
les taDlbién tienen derechó a gozar dé tal p~ivilegio, 
claro está de una manera restrictiva. 

Este. de.recho, como 'ya, .indicamos,. les es reconóci 
los traba·jai:lores de confianza, pero en· forma un 

tanto limitada, puesto que si bien, en .el articulo -
354 de la ley .se est~blece que: "La ley reconoce la ~ 

lfbertad .. de coalici.ó.n de trabajadores y de patrones". 
Por otra parte observamos que en el articulo 363~ .·se· 
limita i1 de~echo ala ~indicalizacion de los tr~baj~ 
dores de·confia~za, puesto que en su parte primera ~ 
sancióna qüe: "No pueden ingresar en los sindicatos 

.. de los demás trabajadores,· los trabajadores de con
fianza~" •. 

Iridependientemente de esta situación, considera
mos comprensible la intenc.ión. del legislador al no -
per~itir el ingreso de los trabajadores de ~onfianza, 
en los ~indicatos de los demás trabajadores, quizás -
por la siguiente razón, de que en el supuesto de en
contrarse vinculados en un mismo sindicato tanto tra
bajadores de confianza como trabajadores de base, se 
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estaría en un gran problema, por ejemplo, en el caso 
del recuento para ejercitar el derecho de huelga, en 
este caso, los trabajadores de confianza ¿ qué postu
ra adoptarían ?, votar o no ~or la huelga; si optan -
por )a huelga, estarían traicionando la confianza del 
patrón, perderían la confianza de éste, y que de con
formidad con el articulo 185 de 1~ ley, es catalogada 

·- co~o una causal d~ resc.isión .de la· relación de fraba-- - -

jo~ puesto que establece que: "El patrón podrB res-
cindir la relación de trabajo, si •xiste un motivo ra 
zoil.able ae• pérdida de la confianza ••. ·• Y en caso de ;.. 
·qué optaran por la segunda hipótesis, es decir, que - _ 
no acepten votar'por la huelga, en este caso también 
estarfan traicionarido a la causa del sector obrero. 

Independientemente de las razories que tuvo ~1 1~ 
gisl.élcior para no permit:ir 1a vinculació.n en un mismo 

.sindicato del trabajador de confianza y del trabaj~-

dor de base, este derecho también .es propi~ del trab~ 
jador de confianza, puesto que: puede y'ti_ene derecho 
~'.sindical izarse, pero ~n orga~is~os distint~s de los 
qu~formen los trabajadores de base,_previo cumpli-
miento de los requisitos. que establece la ley para e~ 
te tipo de actos,. ·Para fundamentar tal afirmaci:ó·n te 
nemos a1 articulo 123, fra~ción XVI del apartado "A" 
de la Constitu~ión Federal. 

Como consecuencia de lo antes citado, establece 
el maestro Mario de .la Cueva, "Se presenta cuando un 
trabajador de base que es promovido a un puesto de -
confianza; si se encuentra sindicalizado, deberB sepa 
rarse del sindicato o cuando menos quedar suspendido 
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~n sus derechos sindicales" (28). 

El derecho de sindicalización, también es un de-· 
recho,_que de igual manera gozan los patrones o empr~ 
sarios. que es com6 los de~omina la fracción xvr. del 

-=artic~lo 123 constiiuci.onal. 

Los trabajadorés de .confianza, como ya .indicamos, 
no podrán:formar parte de los sindic-atos de Íos -demás 
trab~jadores, puesto qué están de tal manera vincula
dos con _los patrones, que no podrían formar parte .de 
los sindicatos antes citados, ya ~ué uno Ae los ·fines 

·.del sindicalismo Óbrero, es precisamente, el e.studio 
' . . . 

·y defensa de los intereses obreros frente .. a los ¡:iatr~ 
.nales. 

El trabajador de confianza ~ue se sindical ice, -
deja ~n ~se mismo ~omento. de sér trabajador .de-con~-: 

'f,ianza (el.aro está que su adhesión sea a un· sindica
to de trabajadores de base). 

3.1 EL TRABAJADOR DE CONFIANZA Y LA NEGOCIACÍOH 

COLECTIVA. 

A) APLICACION DEL DERECHO COLECTIVO A ESTOS .TRABA

JADORES 

Respecto a la aplicación del derecho colectivo y 

2 B • citad o por D á va 1 os • José , o b . C.it . • p . 2 9 a. 
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··.en especia) ·del contrato colectivo, tenemos,' .. que to
élas··sus es.tipulac'iones serán aplicables a los traba
'jadores 'de confianza, salvo disposi~ión en contrario.· 

reforzar tal afirmación tenemos lo preceptuado -

4.8.dela ley federal del.1<rab.~)C) 

396 de. 1 a ley vi¿~~te . 

·. 

. :> -.· .. :· <~ -·;~::f · :_:_ -- ,.;_ ,.·--= · --~". :.·:-..• :::; .. ;_'_·_' __ ~: ~w:'.'..: :·~-~-
•'·e?•"':~·.·,•·•.;·/ ' ..... E í ., a.r.,t·icu lo. i 84 ••1::amb·i.én·•de•·. la;.•1:ey··vi'gente7"'' .,,. ·"'" ····,:•·,,:•·•"· · ····~~ 

Tésis'sustelltaélas P.ºr .la.Supr.~~~ Cort~·dé.Justf.:.: ' · ~i~ 
•· .. ~i~ C!IÍ.la NaciÓn. >.• •. >;~: 

,•o;····.·· /~l -ª.t.f:íc_1.l1t>:4.8 de,·Ja.1e21 .. de1,93l;;cli}po'~.J~~". ·.· ... 
'.•.·· .•·_,,,estipulacJónes del contrato colectiyo de trat'(a~o se -
.. • ·. i\·.iextienden a todas· las •._.~ersonas·•que?.'trabajen< ¡;Ir;) a· ein-

. '·. ': pre.s'a,: aun· cuando. no sean mfemlfros del sindicato que 

··· ... ~f:.i~f ~~l:f~~:~:¡.:~:ii:t~;;,;L:~;·~::ri~:::¡r:¡:I}ii1:m 
:·/las labores, asi como tambHn; a los empl~ados de con" 
·, fianza. én fraba.:ios pérsÓ~ales '.d~l patrón· dentr.~ de 1-;;-

.·E:1 artYculo J96 de' la ley ac.tilal establece: 
·.:'éstipulacfones del contrato colectivode tr¡¡bajose'.-. 

''ce,xtenderán a todas la.s personas ,que•trabajen '.en l ª· e!!! 
·presa o establecimiento'; ·aunque n.o sean miembr.Ós ·.del 

/'sindicato que lo.haya celebrado. co~.·la liínitáción ·:... 
en el art.ículo 184 de l,a ley. 

i ;'.!.' :~· '• ,' e-e• 

: -~: -~~~-' 



)/ ,:-.< \.; ··:.>, .... >-·;

En tantó que el artf~ulo 184, dispone: 
~la~ .condiciones de ~rabajo ~rintenidas en el 
colectivo de tl'."abajo que rija e.n_ la empresa o establ~ . 
. cimiento se extenderán a los ~trabajado~es de confi a'n·
za, salvo disposición en contr~-rio consignada ~l.:
~islTI~ contrato ~o~ectivo. 

·'/ ;~;_'-;_,~/ . .:~;·. ::· -

•·~~· ::-~~.: ... ·. . :J:: ~ie.rJrils}~'~nfo:J~a §uprema c,orte:.· 
»: . . -' ·.t.':\'L:;,, ra Nación s ostJ.enE! qúe :: . ., ':.::: 

·;~;~1~1t·~~f ~~~~~FIIfü~f ifüfü:l~ií;~it é:r~~~í~)~:~f !tJ=·;::~:~>.·~", 
·.:. D"'2.922/25/2a:'•·Cr,a.; Miryera As.arco;>· s.A.él;de·. septiem'~>t :'S) L ~·.i 

~., ·~· ,~< ore··'cre?'J94s. · ·.:,,, :·,~·' · .,. . · ·· .'/:<. ..:::·:.::;.~:;; ···<·.~· · :T;;::· 

··· ····, > .••. ·~ :·•• .. O: ¡~ , .. ;.,·JZ,:~·.~ t: ~"·· •.•. ,.~ ¡;¡,.~;, f :·;t~·~:f ·;: i • :·••• . ': .) 
.; ;:,,· ~~-s~;cia,,de JfNac1ón,.estab)ece·queF >: •····.·. , .: ... ·,, ',:, .:·\] 

· Y.L'/tonforníe ~1á~:t(culo48(396de:1aiey.~ig,eii1:.e:rcie '"' .. "··,. _,.•:1<:, 

·· ~$1100;:. ~~~~:~·~;:1~!:fü:iii:~~í~:~:i;'.fü~gf :f ;~f ~!für;g.c·····.· ·· · · ···~ 
· e,sta disposición •a 1 ~s ·personás quE! dE!·s·empefien: pu_és-·· 
tos· de di rece ión~~~·de . i.ns pecci ÓrJ éié'J a's 1'abbr,~:s •. as f -
c~nio.a los empl~ados de confianza 'de trabajos ¡ier.s'o~a· 
les dél p~tl'."ón; dentro Ú la empre~'.a; pero par~ q~e ·::,-. ·· . . . . . . . . . ~ - . . ... . . ., •, .. 
surte '(s,ic).efecto. está disposición,~es necesart((que· 
se. con.si gíÍe .en ~1 •. 'con1;rato respectivo, ·ya que· éstaé' e~ 
·~na facultad permisible que contiene l~· ley y no, irnp~ 
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1948. 

·- '·tn.!otra tesis su~tentad~-~or la S~pr~ma _Co~t~· de 
- Justi.cia de. la N~ción, en relación a la aplicaéión · - · 

del'~contrato col~ctivo .s.e establece que: - •·.· <> 
•"Cuando se atribuyen' labores'. de confianza· a un trabai -· 

. ' . , . . - ~ . - ' . . - ; .. ,, -: ·; 

jador .. y con base ·.en tal .def.eh'sa se )e n.tegél, -.el ·der'e.;. 
cho·•·aJ>ercibir. un~ prestación _é:orr~ign~di(·el'l' e]: cohfr~:: .. 

~--, __ .;,;~~E~~;~i~it~f ~~lii~:titf i~f f~~f I t~i~}f~~1I!ir~!liit~~i _}: 
· :-:~«i i.:~tf ~f i:~j~~~lf ~i~~f f I~~~~~~t1i~~!;í~JI:1~füI~~~r~g~i~ 

... ; .. /:Ampa~o<DireÚo'l327/79,.- Rubén·aarragi>'iifUentes.·.: 
, :: <:L2o de,junio'de ]979;· Unari:i~idadde ¿u~tt<:LÍfotos~.:· •. , .. 

;'.-·--·~ .. :'::·_, ··-· r, , .• · •)" ,,.,,.._.. _,, ..• -·,, "'..:,.'.,_,'.",,',."_·.--:·:;_~---·,;:;-· 
--,..--:-----,-:.:---::--.; 

-,,,;; 'De :11(1.1eFdo a_: los preceptos citadps. '"a's i como :. .•. 
/, :t'anikr~~ a las· .. te si s .. sustentadas por.·-.la .Suprema Corte-: 
'':<ie ;J~sticia~. obs~rvamos qué ~1 común denonii~ad9r es' ' 

•· que.' l~s- estjpuJaciones del, c.on.~l"ato colectivo se~án ' 
·: ~plfcables a los .t~~baJado~es 'de confi an.za 0 salvo·· 
•'clá1Jsida.·-e~ .cont~-ad'o qu~ limit~ ··dicha f~~u11:aÍ:I. 

En .matéria de 'instftuciones colectivas, observa:.. 
mos que los p~incip~os .e instituciones ~r~pias y fun-'_ 
damentales .del derecho colectivo se aplica~ invaria::. 
blemente a estos trabajadores, c~n .las r~st~icciones 
ya consignadas y que en páginas siguientes ampliare-



mos·. 
-._;:' ·· .. : .. -·.·.·- .. : 

De ~cuer-~o a lo' ant~r.ior tenemos. que e.1 traba
jado~ de confianza. goza ya_ sea de manera total ... ._ . ~-·~· . ·,,.. ·' -·. "',, . ·- ·.:. . . -- . .. . . - . - . _,• ... 

. . :.~_::·.~~'. . . <::·:.: 
1 i bertad ~de. 

árú_é~16 i54'de;i.!í. 

Derécho a-Ja· sin di ca li'zacj ón; p l'asmado• en··· .1 os •:ar 
• - ',.. ''>"·.;~,_.,.;,-,.'·:.·<-'·····-.'e:._, ·•~c-.,.-.r~-- -·•,- ,::,;•.,:: .·,:.-.,,.:,,,_.;,.;,:-,,.._,,_,,,,_,.;;,,.. _..,, ",.;,,,.,~_, •• :,,.. ... :,.~:.'.,..;·-·~.; ·, ¡:.! ,.;,.l . ..:~J-~.·.., ·· • .'.,• .'. i <.'-,J.,~-~'\,.;.¿~ .. ;~) J, · _ _' 

~{~';>é-·•-·.-.-.--.v,_·:"·--o:•:c·;"'' '""'"''' .tl"CU'tos•:'3fü7_•c•y·•,•358:•.•de:•:·l·a···Tey •·"a.demá s·~d:e-l·r·).·2-3 ,..,.,., .. ".'."•' ·~·-• ·o' c. '"-•·:·• ''"''" 

.. 
0

• • . 'e ••• . •.· fr .· fril5ci ~~'.:>e;vi cieTa'~.ª_rtado. "Á_'í' cté''ía ·const1tµc{ó~ 
:·'.·:;<:~~:( ..-.·,;·.feQ.~ra:l <·~~>:t _-:- ~:{:;·./_" ~-<·:.·~;::. ·:_-.,_: __ . __ ,, ; .. -, ··:·:·-',·>;·:· -

X::: · .. ,. ---~-~ )::,:,. As r{·colll~---tambi~n--'pb-d'F&_.i~~;ti¿J;~:~'~n/1~_5 ·~.uj;.fl;.~~:a .· 
i· ••• a:-s:· -· ------·~•~:;··- :_:-,;;';,~;.·~: ;{~~:~~-~·!·~~m~.~·~-Ú\iITl·:~·:j:t·~{¿:¡~f :Jz~~-~·:~:~i:~:.y~0· ---

,. '" •• ; :'. : , : .-i ' • • ••• , • " -. • , • ., , • • .- :e , . ·- : . , : -. , . , . . · ·:- -. -~ ·' :.·_.:·_·,·.'_ •. _·.::_· •. ·_._~.:::=;_,:'.~:; 
"·,.; .. _,,·. "·· '.'·('+: .. .,-.· :, :·.:-:>:.,<.;.·' .-.,-- ·.:·.:~·-_ .. ,'.>.{, ~:·;.';·::·-~:-.>-~·:.-· "-'<~·: .. _._~-,- ·;,_ ... :· 

~ ·: ·,_._, '; - . . ·:»:f/ :~--- ~~_:·?~·-:.::.-·\ : ;_,-.. ·, .. f·-· - - .. » :~'._-./.;:~~.: :.·,:·_;·,,_ :{~--·/ 
·.-;.:.,- ·::-:.:_,-_.. ·-· .;· 

.-ar 01sposrc1ok toN t:tis bEMÁs riiP.sAJÁooRÉs EN!Ll\s ·· 
.... ' R'ELA'C·::I·o·N·E:S:?,:~:C·a(:~.'CT:::[V~A'S~·-:tD.E; -·.·:_._· ____ ~;.--· , ¡~~~'--'_~:~·:·;,, ·----·· ~---~,. ,·----~,,,.- -

;, ·.·:. •;,_' ;o. ::·· .o-~·c ~ •:- • . '. 

Ó"c:"--•• ;-::~c:·-,, •·''-;;.·- C"\·:-·-• ;·,-~·~:.-·:;¡,-:,-,-'.;•;.- ,. 0-·,·•:;o,; ,··.;;;·;·-:·,~. 

. :'. los i;at>ajad~re~ de 'c~nfi a~za ,. ··.· pe~a~ de ~u~?2 , 
'son ~ali ficados>pof ,algunos_. autores'colllo ¡jemp.1 eados -· 

-~dej~el:lo .bl aneo" o :altos emp l e_adÓs'' CZ 9J;:• • N<J.obs;ta,~~e 
esta~denC>mi rí ac i Oríes por -Jas ·que• cual qui era ··podria -'' 
pensar o afirmar que dictios trabajadores gozan de fuás 
de-rechos':de,los que ia1é.Y C::ons1gna, .Y que adeinás,se 
pC>C!da. ~firmar qUe están por encima de.los del"echos '-.·

demás trabajadores. Pero la realidad es'otra, 
·puesto que sobre 1 os derechos d~ fos trabaj~d~res de 

. ' 

,,_· 
Flores, ~altazar¡ 6b. Cit.~ p. 89. 

. , 
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pesan una serie.'de· restricciones legales,··-:. 
cb~ti~uaci5n se~alaremos: 

(a pri~era restricC~~n en sus derechos, la c~al 
Con si de ramos 1 ~ .. más impor,tarite, es Ja concerniente a 

:. . /> d.· l•a e~tabi 1i liad del. t'rabaJ(ldor de confianza en ~l em~. ,• 

-·· .. ·.~:-~·-·-·. •• .:·.·~•\'5.,:i-i~-~~-~G~~¡~Jt~.-~~·a,tÍ·Í:~:~.~~~- \~.~/'°'~Z:f:·~-ram6·$,•_ en_··.'.:~;_· ... 
. ·-'~" ·. -·~~' ,_,,,_ ,;_ ..•.• -_:_:,· .. ,, __ /-·-· ·.:··:·~.~,.·:; :·.:·_·";·.:,·.;:.:.- ;;·:i... '--~,.' 

··<:L'·_.::· · .¿ <r~.',: -'_:\,';~~·-_;:~.' .' .. ; -- - ""'':.-¡ :'i' ·.--.:·~~-~;~,<--?:;··:::~·" ¡.-.-. ;" __:_ ' , .. ,..,: . • ·- _ • ""-~· 1~:-~·-_·}:::·;;'·' :;-;·-;::~:-·~;~:--·--/•; '.:;::··~:.,..,_ ~::._-.:l.:: 
··-·····. - {;Xf 

. : f/:;¡~J:!;~~~~~r;.i.~111~~~~1~~füWl~t1itii~~~~~t~~~fü·i ~/~~''"j 
- .. -: .· -~,-, _- _· . . '¡':'-~:-~:-~:·;_:·_. -. ' . 

.. . · · - >• I1 I •. Pod~in q.u'1{(jar' ,e~C''.1 u·idris d~ o 

.•: .• •.::•:::·': .. ··•+:.fF~t·:~r~~~~=~:~~:h~t:i·ª!i·ec~·~-~·:n:~~-~-·/:m:·~~~·:n.:~ •. :!~-~~~:-.···•-· 
., .•. ·, ··· cimiento/ régÚmentado en.· los artíc::.uTos 184 y.,396 ,de 
·<.;•,•·-·' .Y) a l~y.. . ,~· > 

'./ ,, - , No podrán, r~present~; a 1 os traba~adotes en 
de" conformidad con la.s 
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: V. En,re~ación al reparto de las utili,dades, en el 
pri_mer párrafo del .artículo 127 de la ley se exclÜye 
a los directores, administradores y 'gerentes general.es 
de la empr~esa a :no partici.par en. lás utilidades; ·En - .· 

.tanto •. que en su segunda.fracción; .• sí permite. parti·ci
par a los demás trabajadores de conf•ianza• en las. utili 
dades, ¡iero:en forma'.limitada~. 
'- . .-_ ' - - • r" "·~· 

:.'"'. -.·~ . J :"' 
... '"'.- - '-~~' .-: - .. - --- _ ... : :---~ -. 

· .-,. E:-s·t·~-·-:e~~-~~,_,.:a :¿·:s-.1-t-Uac t.ón-- ,:q~-~-·-_··gu~·rd_a 1n.~ _j Os _'._t.rab~a-Ja.ct·Cú{e_s.-. __ -_::·_·-::f¡A· 

, .• ".··•"·' .. ,. ~'.:;'.--*~-~~.~~~,i·i.n.~.~·:·~2:~r.~·~·ªé.; .• ~·n .. ::~·~.·.:1.os~~~rn.á.~•.··~.r,:ab.~j·a•9~~~·-~~:-~~~.>'.<· · 
.· ·.·.·. i :b.a,.se; · · Por lo que ·1 ni ciaremos por, ·.exponer'l a si t1J.ac1.o~·· '" 
. "··· >i~1 a'(rv~· ~:)'a. é~tabiÜ a.ad de_r t~~báJador qu~ ·"ºx··~-~·up~. 

, __ , ,_:·; :,. '· .. · '.t"~lí'-_<:es t··a-'_'.t·e~_:i-~ -~--:':·_y_: il<?: ··ob s'tant·e -~~- QUe·::-_es·te -:punt:cf<'~9.fm_~-:~::~·~"-
•. ,• · :p~·f·tf'ci~l~~é·;,:;e~ho 'indivfduafdef.trab~jo; Eollsfaerámo's 
~-~;~;; ... ,;~0~;~-·:_~-~! :--~--:- t~P:~ r· t~a n te:.'..~-~~~-·Júl i:i:~ ~~:1 10 -~ :·:. ---~~-:,_~~~2 -·-

··-· .... ,, ... - -~~,'·.~·,; :.-.~,:·~.·:· ... ~>·:·_( ·-'i·.·.', ~"· '·. ':.·· .. ·--:~._ ...... , ··-.:'.~-~.;~·:':- "'",";"" 

····· .. · "' ' tPa~a··iñiciar< éste pu~to, prim~p1mente~ exp<in~f'e- · 
<· :ti /ínos Jo que. se ·e,llt i ende' por' es tabi.fid<id en~· el ··'empleo.<~· , 

.• , .•.•. ;.·:
0

1~~i;::~r f ~~~1i~~m::;~~:~;:Et:~~~;:1:::;;:;~:c~~, 
• };•> ,mental es y más importantes, del derecho, del :traha'.10 ;. És 

· /'Un prihcipio de· seguridad pará el' trabajador, .q'IJi~n nó. 
padecerá: 1 a :; ncer.tidumbr,e sobre: 1 a, cluraci ón de la 
. ,,, iabor'a1Cié laque es süieto•Í:~(jQ)~·. 

. .., .· 

En tanto que pilra el maestro Mario de la . 
trabajo, "Es un prüci.pio qu~'btorg~ 

· C:~rácter r1erlllanente a . 1 a reláci ón de trabajo, /llace ~~ 
pender su disol uciÓn únicamente cje. 1 a voluntad del tf~ 

·bajador y' sólo excepcionalmente de la 

Dávalos, José, Ob. ch., p .. 140. 
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incumplimiento grave de las obligacion~s del trabaja
do~ y de las circunstancias ajenas a la v~luntad de -
los sujetos de la relación que hagan·imposible su con 
tfouación".(Jl) 

·· Cci~foqne ~ .1 o expue~to por lo~ Citados_ 111a~s.tros; · 

... -· _., . ._, .. ''······ -·,.·_·;.o 

Estfremos en ·presenc-ia · :~¡~ i~ :·~5·áh:i1i<l'.~á ·-.lsC.Tüi:~·. 
~'llan.dó se·l e prohib~ al patrorio, én for~á· ~b~Óluta, . 

a·.p~~ibi lidad .... ~_ ... hctilta,d··d~ .dar .por<.terminada u_na r~-
de trabajó por un:acto ul'lilateral de su volun" ·' 

.~e'.p~rmitirá la disolución,·d_e __ .~al: rela.c1.ón._.,. 
por caúsa justHic~d~ q~¿·deberá pro'bars~-·~~::::.· 

auto~idadcorrespondi ente CJJnta .de Concil:i a
Arbitraje), en ca~o de inconformidad dél. traba•· 

por el contrario,· estareniós en presencia . ·.·· 
estabilidad relativa. cuando se ·.faculta o autoriza 
patró~, a di sol.vér 1 a .rel aéi ón de trabajo por ~n ~ 

ac:to,uniláteral de su voluntad mediante ·el pago de -
indemnización. PÓr lo que•este·tipo de.estabili
será en.1 a que encuadre el trabajador .de· .i:onfi an.:. 

De conformidad con lo expuesto, el trabajador de. 

De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo, tomo I, la. edición, Editorial .Po
rrúa, México 1984, p. 219. 
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confian~a gozari ~n su empleo de una estabilidad rel~ 
ttva, la cual de acuerdo~ lo expuesto por el maestro 
José Diyal~s. obedece a dos cau~as.: 

la. De conformidad.con el a·rtículo 49~ fracció.n III. 
la ley, :a los trabajadores de confianza se les . . ' , ' . 
del derecho de pedir~reinstalación, a~pesar~e 

des pe di é:los ·.in.ju'stHicada~enté de sú <em'pleo: .. 
~ximt rá.~ al. patrfü1 •ú indemnizar .Íi: d.i'chos. 

aclores. en .1 o¡; té'!··mincís :d_~J ·árti,culo .59 
' - • - ., , > ~ ' •• 

···-··• .. ,, .. '~~·:~~:ª{: ::oa '}ícuer.do .. ál' artrcul o }SS de.: la· 1 ey.~. ·~xi~t-e·,otra 
• ·1:aúsaJ de resc:isión de la. re.lación de trabajo;'C:onsis:• 

tente en Í:~ pérdida de confianza •.. '.El cÜado áriíc~l-;;
. ·5~·ña·1 a que/ -."El_ pat:rón; podrá ;rescÚu:fi r •lA. r~lac"Í_ón_·.:: 

d~ .t'"'abajo 'si •. existe ·unmot ivo raionabl e'. de. pérdida ... 

.. ·:'·.,:'. 
>~.-, 

····-·-·-'-"·, 

•· (~": ~dela ~on"fi'~nza,<~~·~·· ~Ú~ndo•'ri6·'~oinciJá·••.~~n'1ás ·cauL::·· .. · 

' ;isas ju~tfficadas de r~!;cisión deli artíc~:to 
.• 1 ~Y n • .· ! '<. 

· Re,sp,e~to 'a ·est~ ;punto·; comó ya s~ señal Ó• en -~~pf 
·· ··••:}:~··~tul ós ánt~l,Jó.res,,:,·.s.J. · ertrab·aj adÓr.· de·•C:-~nÚan~~-es ... ;., 

despedido a: caus.a de Yá .pé-~dicia d~ 1a confi aílZ:a, en 
. ¿'asCi de, haber sidCi' p~omovido a esté puesto, clespués 
de.haber sido di:_pla~ta. se.estará a lo dÚplÍesto por:· 
'el artículo 186~ el''(:ua1 establece.:. 
jaéior ele confi <1nza nub1e~~ stAo ·p~ómovtdode 
to: de planta~ volverá ·ª él, salvo que exista causa 

· ;jus:tifi cada· para. su separaciÓn ''. 

t~sis susteritada por la. Suprema Corte de 

• ·-«~; 

.· /./:.,~. 

, . T.~' 
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"Si un trabajador de. base en una empresa es designado 
para desempefiar. un puesto de· confianza y' posterior-

.. mente sin invocarse ningü11 motivo se priva de él. vo¿_ 
viendo.a su puestp de base~~nterior; _es procedente la 
acción intentada _por este para que se le pague .1 it in
demnii:a¡;ión 'establecida en el contrato para el caso -

"d~ s~par.ación injustiffcada. _Esta .Suprema Cor.te, en 
juf i~·prudénc i k •consta~te, ··ha soÚeil 1 db. que 'para~ est i-:' . 

. i.niusti/ic~da'1á ·separación deuri. t~abajad()r''cie 

. '···.·ec·····.··.. '.'·~:~·::·a~: ;:d~-~/~~::~~--~;~-a~:~~;~::ri.~·~:::•:~:ª-~ii:~·~·,}~·-~.:r.~ 
2}{. ···•un mofív:o objetivo para5a p~rdida de dicha c;~f'{¡¡'.'~ 

·, ;. ";:~,i~~fü~f ~~l~~:~m~~I:t};;~~]~~~·~:~:~~f~}ii~i?~¡~füc;. 
··•·· ·v.uelve·a suaritlgÚopue{to_.de•.base:; &ebe<est.ima·r~e ·•""· 

.·. _'.'..:;: ..•• · .• ··· · .. pro~edente •. ·la red amada~ ,del citad~' trabajadoi-. 'par~<: 
q~e_:se l.e p_~gue:1'a indelllni:Zaci.óneitáblecida en el 

• .<:cmtrátó)_de2tralia.jo ~reJa't1vo ····a. ··ditho·. p~e~t.o ··· .. ~.e.}on
f; anza. par a el e á_só ·.de'' que. ~ea separado -;S:Jn; m()_t1 vo,, . 

. 'porque evi derité1T1ente. se trata de dos contrato.$ de ,;,'' 
tr~!Íajo distint~s r~lativos a dos pu~stos,difer~nte~'.~ 
~l de base.:y e,l _de confiánza y si .el contrato rel acio 

· f nado con este> último s.~ ·dió por terminad.o sin ,c¡iusa : 
alguna, la procedencia del pagó de la indemríiiacion,.;. 
correspondiente a di cha separación está' comprobada". 

- • ~· ' : • • e - ' • • 

A~ Directo 5893/1961 I~auro Monteinayor. Resuelto el 
26 de oc'tubre de 1962, por. unanimidad de v_otos. 

Otra tesis sustentada por la. Suprema Cdrte de.
Justicia de.la Nación, en relación al trabajador de -



87. 

confianza que es removido sin causa justificada, a su 
puesto de base original: 
~La deci~i~n de la empresa dem~ndada de privar al tra 

-~ajador del poesto de confianza que venia ocupando y 

-regresarlo al puesto de base que con anterioridad· ocH_ 
·.pabá, sin que ál respecto existiera causa o motivo de 

rescisión.del tipo:de relación labo}"al pri.meramerite -
;e:°;táda, entraiía :in~umplimJento .d~l ,contrato de tfabá- : 

''"jÍ)'. que ._so ste'n:f~· 'áctor y deinandado. fo cuai 

<_:·d~nte 1á reciániaci ón de reinstÚacjón y del 

A> DtrE!C:to 7Ú/79~~·.Ramór{PiñaVéleL'."" 4 de junio de 
':rg7g~ -< ci rico votÓs •. Ponente:. Julio Sánchez 

?J~~é de_ J. Rodríguez Martinez~ 
·.,···-:· 

: .· . En 'este orCiE!n:de •ideas se:puecte f!s·tablecér, ~~e 
·. r~.s dis'posi~,iones ccrns'ignadas en la'ley, que.determi¿ 

>··r.·an la~ causas·'de rescisi6n y.t~rmi~ación de.la reiá~ 
. -~iiSn' el.e t~abaj.o sÓn ápli~ábles á ios'·trabajad<>~e"s de 
: i:onfia_nza; por: lo que ei patrón está facultado para ., 

'··'-'--'.<¡ ;. _, .~· .-,., .. -... ,·. . .· •• .,, - " - ·-·-· o •• • ~ • .o. -· ----: < . . . . '" . . _;; "J -

:EsE;!pátt1.rlo!;, ·de~conformidad con· las c~usales justi-fica ·· 
·das de resci~ióncon~agr~d~s-.~~ el ~~t-ícui'ci";47:d~i-a7° . 
':ley. ·,.y a 'SU vez el trabajador, puede sep~rarse<1el -

frábajo y exigir el .pago de .las indemnizaciones .co:
rr'espo'ndientes a las hi~ótesis consignadas en' el __ artí 
c'lrl o :SD de .1a·1 ey~ 

. . 

Cómo -ant~ced~nte de la rescisjó~ de la relación· 
trabajo, tenemos que el articulo 126 en su fracdón 

x, de la ley federal de_l trabajo de 1931, en la que -
~e plasmó un~ causa especial de t•rmfnación de la re-
1 ación laboral. la cual consiste en la pérdida 'de la 
confianza~ En el citado artic·u1 o se establecí a: ."El 
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. . (frácción· X) pór perder 
la confianza del patr6n •.• " 

-- ·La interpretación de la fórmula- mencionada dio :
lugar a ci'tro debate, puesto que se sostuvo que los -
~bogados de algunas empresas l()graron algunos .l~udos 
de las Juntas .de _Co~cHiación y, Ar,bi1;r'aje, en;~;l.os,.,que ~' _ , 

};~~ . . <::'.::·.SI;! ~OStU~()>que la ¡r~y-cfidá .ci~. 1 a ¿onfi anz~ er.~/Subjéti <'. ':.·; 

·-·''.•;ci:·;-Va~.·por l!,)<que Jospatrones noestallán-'éibligadosa ·.;,.·.· ;.i_;',:·c '•o•;i;~ 
·· ·• · · · ., . ., · · · · · ·· · -~- -..·m· otitv~s;q-~u·e;_' ori gfn···-~r~~--l'·a·• -:.P:·e~'fd1"da· ·d· é . /. __ ,;,e:'.... . ...••. ;; ·.·,·-,.~·. . .... ,'.';'.,:· probar er. acto. . . 

>- '~ , ·~·,.·~·,·.cor · · :.j~'.;~ -"'·'~·-••'"''-· J_a_I~.!>0,fJ~.0,:z.:a·~~ .;.:· :i.~: .. ,i:.c:/ •... . : •. ;{.~: •• •;;;L~.:~:.·;.;,•.:.;;·~,•:.;-;;.;:> ,, 
'"'"'•'J···,, ... ·--·~--_;·•···•;"' •" "·•--:•'"' ...•.. , ... , "'•=·· ~., .... , .... ,, -- .... , •.. , .,,._,,J''"·"':···"r:······ ::···::;-:·-·_·-~;:i;:3.~·-··:'.'~·'.:·.-~¡--.~~~ 

'-/ ···_ --~-·-··-. ·::\:;_, Ae }!;aE~_e;~t~;::~/.:~·t;:u~t:J~ri~: 1~~;Jt:~~ª::.~:-:~{:ilª5 ··' ',- ... · .. ·, ·, - .·.:. {~-t~ 
,~ ;; . · j;1.1:~iti.;ii~i!=f :i~-~tt!~t=~~~;:~~:;f:!~:m;~~~r2tlt ·:'·: · ... ·... ;¡~ 

·-·· ··· · 
1 ~~~ª 1 ~~; 6 n,·º I:~:z:·~y!~:~.~~z1e·l~i~~'.~~b.ct,ef~··1;i;f--:~:~t:-~ . ;;:;··;_·.>~b~ 

:.:¡~_;;_ :!:.::: 1!')i:: es<aliT#e '. "ad i e" 1• 48 •••. •i . tü ~ ájid o' ... ··•·, .. ·•· ·.; i;~ 
...... , ........ " .. ·--. · · -.·-- - · · iy :;;r~:~.i~~~li~·~¿e_:~'.~~i~·1:~~: 1·~~}t~=~~~H~i·;:~1~~{fi~é .. ,,,; · ·s;~;:~ 

" ·. Estali' son,, J as, •. acc.i ones •·•que tiene ·eJ<traJ:>a•jador ·· . ·~·:·:~.g 
de /conf{ánza, ésio de ~.ónfornddad con lo· expu~s-to por · 

.... el, maestro.·f.fario' de la Cueva.< 32) . 'sttuactón qÜ~·ve,-: .. 
. \'::~;s~·restrf~9i.dií i>or él á~Úé:ulo 49 .dé· ía~l e.Y. ~:.(Q~nte·, 

_ya 'que,elcitado artfculo_estable.ceque:, ·;,El.pat~ón· ·_ 
q,uedará ex:imido'de la obligación d,e reJnstala.r á1 tra 

-.~bájador, m.ediante el pago d~ la indemniz~ción q~e se
:.•establ~ce en el articufo 50 en los siguientes casos: 
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'·' .. :· 

fr.acción III.-'Enlos caso.sde,los.trabajadoresde -
·confianza". 

'):.-.'·. 

J.':, SepcíracÜ5:'~.de·los empleados dé ;cClnfianz,a: 
·t.fiL 9s. . ...... . 

.. . • No<consign~ndos,e en el articulo· 123~ fracción· X~II. 
··•· ,l<{ConstitucjÓn'f~del'.'·ª•i distinc,ión alguna 

ros que ocupan, puestos cíe con.ftánza y .1 os que. nó l ~s 
ocupan para los efectc>s de quepüedah ser o río separ~· 
deis de sus empleo; sÚ c~usá justificada; no. puede. -
aceptarse la distinci6n en e1 · senti,do de que todo em

~~1~ado . puesto de confianza. pu•de ser se 
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el patrón el motivo del des 

- ·,.-

t.omo XXXIX. ·pág.· 2759. R. 
Tblteéa'•i, .·Cia. de Cem~nto. 

, ;;·.;_ : ··:~ : ''>: >l~~~: . ~·eparac,i.ón 1 n·;~s~i;~~ca~~,d~ l.o s ~.mP 1 ~ados~-de 

·~,; ;~~i~";~fü~f f :[t~~·~:füf :~i:i~~:;~~H:~~~!E~r~:2·~:~r·;~~r¡ 
~ ~ ~ \l·<.-.:.:;·.·.•.!.:Qiu~_ •. ·.···i; .. ;.n~t]·~a: .• • .•. ::~·············.•te~P.iº:.·.c~.:.:a;·•.:_·.·.)··.·.:··.·····.• .•.•. Y.t:;º~.·111¡ ..• •tº.1.tfü~~:~i~~ili!fü~lni~~~,~~;:~~i~~ :¡'k}• ~,\¡:~¡ 
.,> • · . :;; ·. . . •xLi'v;'. pág:.~:4417).;• .Hfnera ··Ás'~'rc'C>/ ~:.·.: > .. :' ~~~~ 

··: 's>A:,·~- c~·i\~() vo,tos.· í. ; , ···~: .• :. ,: • >'.,<i~:~ 
' - ' ; ':: ' • < ~' • e 

.;,,L··~ .: _ji:i{,····~~it~!d~~s::-~~.-;'.~°:~f_ta~;;~;:;·.~;~-~·:~ñ,~-~--· ti:en~n: .ese:;e:;ar.áf·. 

::;·? :ii.%'~:ra·;w~~ p~~ J~:~~~nad~?Jn -~~nt.rato'de' tr~~-~~º 
· ·: ... j¡a:~el .. patrón )iaber _perdi,do ;1 ac.on f.i .á.nz a· que: .terlia:-en . 

····.··~~F~fü;fü;~:::f :;:::I~f ::~t:~;::~::~~~~:, ;::1~:fr··· 
di.cho tr~bajad6'r; des!!mpefi~ba,' enu~a casa comerc:ial; 
ac't.'ivi cÍ¿des mu.Y <di st.i ntas. ele aquél 1 as a qllé se' refie
re:':t'.á1 prece'ptll ,legal, no clE!be ser considerado dic'h~ 

· .. trab'ajador ClJ~O !impl~ado de confianza, toda' vez qu~ -
esta clase de empleados son los que intervienen e~ la 

· dfrecci'ón y.vigi.lancfa de una negociación y qu~: en -
. modo; ~ostitu'yen ·~1 patrono en algunas de, 

.:-;\_\~~- -·-"·.·:.,~·/,<:··' 
.. , . 

::,;· .{~;~ ~-:~~j-

'.-. -~ - "· ... ,, 
.. :~ __ ,;,.,;.;..;;_1f· 

·--!,~011 

... :.<< "";:,, 

. ~ .. ~ /:?:·:·;~ 
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Quiritá épo~a:;,~~rno4s. pág. 119; R •. 3275/35.

•. · .. · M~ri;ueT. cfnco':vbtos; 
· ..... · . ' .:{i, ·... ...... : . . ,;. . . 

... .. ····¡":')f; • i~i }t~i{~!~~;.i~. j·~~;~~:;~:i1~~.¡:; ¡ ;,:.:; :~:1t:t.:i;::~;;5 

;.:.:·(·~r~ 
, !;~ 

·,, ... !'·.~/' 

\~-·~:·:~~- ... ~~;::;:.::.:~ ,, . :.'·. ·~~:.:J:.:/~/Jj 

,i.-;~.--.r:~·---
,; .. ·_ ~ 
_·'.,:,/-':·, , . ·:- ':. 

art:¡culo ·1ss ·<Íe la• De' corifor¡¡ddad 
: h ><"" - ·." ... ·,_·' ·:" . ::~::j,f ~~~:{r~:;:~~:!~~:t~?: :;~Pº dr án----repre.sert t ar:'a ••. 

constituyan de.conformidadcón 
ia.rei -fe¡d~~al del trabajó.· ·· 

Enreladónal.cftad~ ar'tiCulo, tenemos al 
359 d~ la l~y que señala: ."Los sindicatos tienen 

d'ere¿ho de redactar sus estatutos y reglamentos, ele,. 

gi r 1 ibrerllénté a sus repre~entant'es; .•. " 
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'Ri~yEN'To'"~ ,, ' 
-/.;/'',·~ .-,.:':::;· \,. ·.·:. r •• : :·~.': ·,·~.·, '.·'~; •• ,_, í·.' ;-.'.:·' -.:.'• 
;:.. . . :~;.:·-~:.:<:.: ,·· .''.'' ' . ~\. _-'. ~ ~ ... · -· .-.. ,:- --\:_'<·' ., . "' "·: ·. ; ·- - . ,. ~- .. :·_· ~ -:~·- '' . : ~ -

-::··:.:~~-- .\..-;·,¿·_; .. ,.. :·:· :;>:;:·:· -~·:. - .; .. ,. < ... ,."·.'· ,>~··:- ·r::;_ .. '.:.~~J ::· ... · .. _., . 
. ;.-:;•,"'-">·'~-->:- ;, .. ,_ .. ,.~;,......... -:~o.----~_..'..,r.\: .. ~;. ,_ ~ 

º ,.L 
1:'.'.t;~f i~~:~f f ~lt~tmt:irt\~!)~~~~¡~~~~~:~;i~tl~!;¡f ;füW· 

'· ... ": ;;~< ¡ ' ' ,' ,•' ' ' ''. ' ; '. 

···: .. ¡,:~~·:1~·.:~¡:;~~:1~··~ó~::·;~~"::r~i~nt1~~;~.::~~~j~H~~~.~~:f:~·~:r3~· .. ··.·· ....... ·:.·:.:':: 

· ... ~~~¡~füi:fü;¡i~füf ~!~~i:für~!íi)~;:;:\itfü!~!C .. 
·~rJ~t~a~se ,la' votac,f~n ·, 8e~tr\:C:c1.611qu~ e~~C>n~r~~~s· 
·pla.smada·,en la. ley en su.articulo 183,< enelCua.Lse 
·<e'st'.~b'l ece qUe': . '~Los t'rabajadores· de confianza/.:. !\o 
·serán:·t'Óni'adbs en conside.ración'en los recuentos qúe ;.., 

'' se ef~ctben ·para deteriniOar la· ~ayorfa e~ 'los ~·;sos -

Castorena, José.de.Jesús, Manual de Derecho 
6a. ed:lci:ón, Guadalqufvir No. 74~ 

,322. 
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de huelga .•• ". 
.·· ·»' ·. 

·. :, :. ' 

La anterior. prohi'bi ción al t~abajador >de con
··· fJaríza a no. ser tomado e~ cuenta .en' el re~uento para 
,,detúmi nar. Í,a 'mayori a en los casos .. de. hueJga, s~ re:
fiere al recuento en.1.áshuelgas p'lanteadaspor;Tos ····· . · .. ,. . . . ..... •. '•.· .. '. - . . .· .. "' .. -· .. ···--· .... 

debas~.~ .:~f!r:o,eri nue~tr_á op~nión,;:·con~ :..; 

•de.~~ !it =~~ ;:;e1··~·~·.:···~-~ :~t:~ ! ~-~:~~:1.·~~:;z'.ii~ J, .. ,.~···;; 
;/;''}~.: , .. 

• ,;_~-.:.~.-...; •.• ·.2'_.,.; .. ;;~'.;,,._; ~··-·i-'." 

::'."°?•".'·t'.?F•::~:Y> .~ .. ~,;~:c:·:".;2"'<_"•''' :!">"' .' . ' > L ,.' ~_.,. ,,..:.;,_·: · •" ; :;-\~-·.!·.1·::~~-· :""' '-" -· '""' ·~ _ -::.·,.;f • ·.-".'·".:{,;-.' ·~·-~:<~· '. ...• _,.~."' · ' ·- '•';\<;}/,;J.""~';"·,F '.:::~·-- L"!''.''1• _-" ·.; ~-:.· _·~:· "7• :.'. ~-~·~_j_'.> ,_ ... ~."'-~ 

· , :. . ... , ·,·~cómó ·antecedente 'teneinos que el ard~u10·~462>- ;~· ;·. · · :: 

~;(:'' ¡'.}~;*~rtit~~~It~~~}f l~t.~~~if í~f ~~i~f~~~~;~;tt~tr~~!i~~, ~.:. ."· · . 
+ .·· •·.•··dg_e u_ i ente!;: fracci qn' dle·~-.Fc; 0·_n; Nf·_·º,•·.'asn.~z .. a\c

1

;·.º.m_ •. _.,·.··.·.P,_,~t'a~ii.~:1 .. o_~-,:;:i?~os, : ; . ·, · ·· · 
. .., )~s\raba,Jado'r'~s· .y····· ... ·.. .,,::• · 

• '. ,',',:; ..;.,_ ";~.: •'n .\::;;.:. '.".- •.:O ':•" "'.:.:: .'., ·~;,: '1" -o.,:_,.~·/. · . ." ~· . .' • ... ~·;~:.':>:~--·"',:)~·.: ~ •; •• ::.~· ::.; .:.. •' • ",.;;.; ,_:,:.'._,. • :;< '~' 0
• ; •• •; ._:•; ·-~ "O• ,. "• ~::~:'. ~.;:;:'.~'._l')J::;'_C.,~.;: .• • ;.,: ,\.;•; > :._ ;• :.'; 

:'.:.'coili'irriia ;1o~·prece~tüado -en i~s ;<:.itcid'ci~·a·i-Jj'~u'.'.'. . . ··::-. 
·· -~~.;;e·1·····~fUcülo93l.·.en .su frá~Ci.ón·1v; e('é¡\!e •±ámJ···· 
.b.ién>és{abl~ce que.:> Si s~ .. ~frece coniop°rue~~;~i fe.:: 
cüento de ,los trabajadores. en tal .situaCión rio<se;_ 

:rán •. i::oin¡:¡utatifes ·:.1 os :'vótqi de: i·os trabajador~:s·~d~. 
ffa~:ia 1.'. ' . 

. Es ev.idente que.el fin •de est~s a~1:icJ-los;,. es 
de limita~'o de hecho excluir a.<lo'S trabajadores 
'corifian~a del cómputo ,de 
ir alahuelga •. ··· 
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En re'lación a esta situación sé aftrma que un 
·. tr~bajador. de confianza ·no debe recontar en un niovi :-·. 

miento de huelga. porque v•otaria a favor dél patrón~ .. 
Sostener esto; equivale a sostener'· que un traba·jador 
sindical i zadó · tam~oco debería cÍe; recontar porqu~ vo;; 

a fa/or de l~~ s.iridicatbs)
3 f.>.L. <.' · . •.>> 

.• ,fo'°. •" •· i~: :: ~ ; .~:·i~~ii'.·¡[~.~M~·;}s 
~.·, :::'';é,t: ....• 'fados~~· .· poúiiiri~! ~s~fia'1 ~fr::.q'u~(~°i~Ó~e<i~.:J.~~~ ~:~ er .. ~~·~J~ri~~L.'; -~ · . ;'°>""~ ;·j; 
··• ~····~·~.: ·· . ';T.ro·.··é¿;¡;~{p ;.·~~ti,·~: .'é~'f'o :;·e'~-.'~ ~'só~ 'ii·;'.·~;;~TKf{~f~K~·de¿·;gra·~·~,,:'

1 

,.; T1~7'..;~ 

· ·· .. ';:; ···:::.•!~·.st;¡::~J:~_~n~_-::i~;-~·:~!!%:~ª-~;~;:{r;:~:~~-~~,~:¡~'..f'.••··· .. · ~·. ·¡~·. it. 

':k, -·~;::.' ,:;.~~~~:. ~,¿:.e~;:-:~1i:!~:¡7.~::~~G1i;~c~'.~·t:iih~:¿j:¿~-~~~~t;~1~J?t ;u;:··~j.>; 
:if( · · 't' · ·'recúe~to ~· d~.~onf~~'lni dad•·c~n Ios X~{~f'.e:~~s · d~l !i'ec.: 

·. ,:.·~C>r .. cibrero.·'.;>··· ::. ·.··:.· · ·· ''>' ·•· " ·· '' ·};"······.·. ·· ••· l·><·cf• 

. ~en'" t·~;c,·~t:•o~~~-'.;¡~~i!¡ii~~;~~f ~~f~t~~d~!~i·~-~• . . . .. ... . , 
. . ··:e~¡; "!'~¡,::~~·:;:r::?;~c::n¡:~::~!!;1;1'!;ª·:~~:~::,~;;~ ·'-·' .. '"'.'': 
'bajadores' a,é:tua~í ~· de acuerdo·.a J cí's i ~t~re~es' 'qúe, ":<, '' 

''l
1

~S se-an prClpios.;asi C:C>motambfén.es';1obv,io,qué~'1 ::,,' 
..• tr·~·báj~do~-.de.confi ánza.'actuáY:í~·ci(?';cu~~·do •. ,,á 'c1~s.' iri 
:., t~res~s· ,del .'s~ct'or

1

~atro.~al~ esto cÜméi ~~;,o• ~e~C>s -=-. 
'seila:ladó, se<deriva .. de la situadón'.Y'naturaleza de> 
'rás funci on~s que 1 desemp~ña én 1 a,¡ erilp·r,es{C> 
i:i mi en to • 

. 34; 1 Cavazos -·Flores. 
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. . 
.En opinión del m¡¡·estro Baltazar Cavazos, en un 

mo~imiento de huelga deben recontar todos los traba-
jadores, que por "x" o "z".razón se veán afectados -
por tal situació~~ sin hacer distinción alguna: El 

' ,-_ •• ··'·· ,_ ,, - • • ". • - • < •• 

·.exclÜir .. a.cUalquier tr¡¡bajador (de base o de cpnr"ia!!.. 
za) de un récu1foto cuanoo. se ve afecta~o .en su sala;,; 
rio~'.sháanticonstitucionai';en v.irtud de queseJe· 
~stá.'privando de su garant'ía-'de ~udi~~cia, c~n~ag/a~_- ~;¿,;~ 

•·'da ·en la C~nsti~~é'ió~:Federfi· (JS) .~,G·',:,;;.· <, : ~-.·;"·~:•.", ··{i- , :'z;~~ 

·. ····•m:ti:~;m~ii~r:~~am~~!~~.:~~~~~~i~~~ir~~rr:!i~· ····· · 
·.de'. hÜ~f§a:· decreÚdil; p~·/•e1los;y 

De aéuerdo·'.·con el maestro NÚtor. ~e• ~u~n 2o~a.'. : 

eJhechÓ de :~ompr'o~ar si es. qüe efec~i vame~te 1 a 
···.mayada de. los trabajadores:apoya,'o· no ·~t~ovi~i:~l1to 

de huelga, ést~ será un ac~¡«l,.tjue forriiá p'arte de 'uno •· 
de ,Tos ele~entosprimordíales de toda declaraCióh'de'. 

.de la huelga; El citadoma~strÓ 

Báltazar, ob; 
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. .. 

n'~a diéiendo que,' 'en ef~~to el articulb 462, fr'.acción 
II (articulo .que ha sido .derogado), excluye del dere

. cho de voto a los trabajadores dé. cónfiánza de canfor 
mi dad con :1 o pre vi s'to . por .el articulo l BJ de. la ley.:-
SJn embargo, si son frabajadore~ de confianza. 1.ós qúe 
plantean.la huelga,. los>deriiás tral>a·jador~s ú E!stán -

. · .••. ·, '. .·'. '' ·' ' ' ' ·' .: . ·.· '' " ( 36) ·' ' ' . •' '•' ' 
.,facultados para .recon·tar •. , 

:.-; .. :' 

.. ~.-~.:":·_ ;_:~,<-... -- .... - .,_, - .. -, :.· .... \• '- -.... 

• ... ''!,··~·· · .; :.:· ·.·; •• •·.:·:'.CQnforme :"a •.tá: 
·.·¡,\;<r.~:c , ••. :;;. ··· IÍl an\~ s\ < 1:1" •JJ jFte\ 

.. ;,, _-:::·:~H:~ 
! - -•.' : •' .';<~~~-

·-····-· -- '. ::~- ~-. . ' "' 

:L:~~-;_.::·-·-: :-,_:~>:>·: ._: ~~~-;-~ 
·--- '""::: ~' - .. , ~-·-, -~":~2: 

."·/:.t,,".!;.0,..>'::f: ·-,.~:,:'·'.'::.;::--· ,. ; 

1r_,.,_:-_ •. '.'.:.~.·.·.·:-~-... >·.~-- - ._, -":-
- ', ·-:/:''¡' 

' ' ' p ' .. :. ·.·.·. i ' ;;¡; 

·•,>: ' •: ,. '··<·~ \~;~~ 
-~ ¡:-~/~~?:.~- ,,_ '.-; ,-. iiJJ 

-,_,:~,.,;~: ·_. :.~ ,,· 
':/'..=~:: ,·- :~ . --· 

.-; ,;-.:,.:~ _, (-~~~::~-~:-

_ ,_, ... 
-~-i;~.~~<-= ... ,e'.:_·¿ ·~:o 
"':~':::·r ;. •_-: ~'.'.::-' .,:-_;_. 

·_,;,,..,_,-_Ir 
-.. ·:'. 

.;\-:-;· 

;A··· ... ,·' ·,,.,.,,. ·.~.:::_:;a~;:,~~;d:~:~a;::::::~:n·~·f:~~~!lga+-p'i·a~t~adÚ.·~~f- .. •.~~--
·•.::;_~\ .. ·.·.:.·.-~'·. ..::, ,,-~·. . ;-. -.. 
- -·- . -·-_\·-::.~~>· ·-::,,··-

LIBERTAD DE 
:·:.:_-_,. __ 

._,. , .. 

En ~~l aCión. a, este tema 

.~.~~ 
. -\::::~h~~ 



.· . .. 
liación sindical, previsto~por el articulo 123, frac 
ció~ XVI del apartado "A" d~ la ~onstitución Federal, 
en el cual podemos observar, ·quese .trata de un de_re 

. ch_ó esencialmente de carácter individual. ~l cual -~-; .. : 
·otorgado por.nuestra.constitución Federal a todotra.:. 
bajador (base.o d.e confíania), así como> también. a to"'.' 

. do ,pat róri. J:ambién podrí á decirse que'd~ nto a.!e'st~ 
-cl~recho •. se. encuentra: el derecho' de.libertad s.indical·, , . 

. · .•. ·que' Etn·.op,i_njón:;~~-1 ··.·ma~str:o.,_Nést_or~•d~.--·.s·l!eú1 t6zi!.~o.I~f 
;;.;.,.;.; .. , ,_ "··· ..... ·J:.7e~5i __ ~_ 1 11l~t1tE!L~.r~ ,d~r:.:.~~ .. :P}.~c;.t.~.xe.}:1'=t5.L~~~~.±: a~:íL.:.~~'TI?. 
'"•';''''':";'''''" •7\t amb·ién e 1 ta· aq_~icordi"·::e·1···qu~· ca l•ifica••·a:1·::d~rec11o••cie, 

áfil i'aci C>n sin~:; cal;c<>íiio ·• tin···· ci~re'cllo é!e\é: ariicter' i néli 
Vi dU al , ·. SÍ empre SUpeditadO .al, Í ntereS T(;Í)l ed:.i,VO, '.fe.:.;• < 
· ...... --''· , .. • •· · , ",\ ... \ • ''·o.... • .•. ·-- .C<. • ~" :o·c'-.•• • .• '>', -. ,·<, ;;• ..... ·.'· .... ;;; ·.;.·cp. ,., .,. · .,~. •. ,; •-· ·_. ·, .... -... ~,• .'• •. · • 

, , •·:·1 5~u ~·~· ::~ ~~~~1i: ::m·~~-~!f ;~~2;-~;!t_{.~~: ¿{ :;~;if:~ ~-{~-~-~·. ::ib:h~¡-_ .• 
·._·a···dda·· t~ab'~Ja<l~~--·•~.-pat;.ó_n· ~~~briJ~~~ '.~);-~-~~~. :~ ~f:¡·:..>, · 
-<~iarse ·a CUéllq~'ier)n$t'-ítúcfÓri Sindical (éxcf:Ípto.Jp :_ 

··.:consignad«) par~;-•.el···caso d.e:19s tr;a,baj,ac!1:>res d_e:~o~"°' 
fianza). en.Ja ·que•;.una vez integrado a 'ella,•· actúará 

·•·· ·.d:e.)_c_u~r~o :~l ~~in~er~s:<l_é ... ·l __ á .:col ecJ'i~id_~d.:<!UE!: confof~-· 
...... ,.... :ma ·a ~d,ichcr~~l'.;9.'l"~.smo sindical: : •:: . ;;-~:.:·:_· 

De :6!~:rdo a l () · ariter.i or, · e 1 'tra~aj ~·drir d~ '·c:b'kY 
.fianza•, .podrá afilia:~se. ac~.alqÚier. org'anismo sill<li.:.··· 

pe~b ·.:con'.;1 a l i mi tacún de que di e ho ; or'g an {snio/- . 
, •" ,>.. .. • ... • ,_ '··" ",•'. ... , .. 

'integrádo ·,s'ólo p'ór trab¡j:jadores·•de confianza 
. . . . ··.. . .• ·. .•... · .. _. ··.· ,. ~- . . > •. .. .. . · .. 

D~RECHO A LA. PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES 

este dere~ho reconocido por 
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carta magna, hemos, .. de señalar. como punto introducto- . 
·. ri.o, q!Je ha sido, e'sy .será. el. objetivo primordial .de. 

1 a:·pol itica 1 aboral, ·el obtener un .re.al. y efectivo ;. 
-·~quilib~io e'ntreTÓs diversos i'ai::tores que intervie

;/nenen el.procesoproductivo, por lo que tía surgido -

<i ···.·· .. ": como•".e.fe~i.dad 1 p.aracontribuir. a la fbtenciónde Ta_-
,;,· ·:e: :c:just;ici~ soci~ ; E!l proporcio_na.r; a,través'.de}a par:~ 

.. :.:· ___ '·,··•'.2:.;_ •é/,f~-::_~:iiE:tüó;~:;e~·:;J~[·l·H1::::~·.~•?·:b:-~::!~:r~1-1i-··Jj:iª•s·~Y·•····· . 

. . ,_; ~-u~_iú':fah.m.~ /pa,rt~: . •·t ..• 
·.· .:·,:: - . -.:....:-_..'1 

' ; >~ciiíii'cí a.,"t:eceÚnte 'de ,:la 'part ;C:';páci ¿;¡:,<en :ras 
·", .. ·c/>i;éi~ci~s; 'kéñalar•en10~ qJ~ ·fu~ :e~:.·el'•año deºigsf.'á_•-.i ri 

; .· , . cf~t;)~ del Presid~nt'e de la'Re¡:>ública,.dÓ1fAdriúo·~ 

.. --. . ... ·.·;:;~:"_.:.;_:····~-~-~f~-~-~i:~i~~;i··•:::1·i:~~:~··~;-~;: 9·; •• ~-~j~;ó·;~ªc:·~•:it~~~}~ ~--··~: 
' .: derai,•·en,;virtud del cual st;' otorg'a'.rfa: uria participa ' 
.. :·<'-.;--..-~.·-:.-·· ___ ·-_,.·.: .;·:·._,··· .· :·.:·:·_,,··._>:,_·_ . ._ _; ___ -.·. -. -~ -: .· ,_·:" ··-' ·<"-:: ·- --~-:--

'}c1órí.de las_.utilidades.:a.los trabajadores de las em-
' presas ••. A~tículo,.cuyafracciÓn se r~fuia al trába 

'<"sac1;pen ~~~úa1, i.·q~ée'n iringun~.de sus:ifn~a:·~ hÚo: 
' reférenCi a aJ trabajador de é:'Ciñfi aÍtza. en : 1 a' que se -

. 'det'erriiinar'a si su participaci,ón en. las ut1lidades se-. 
rí,a fg!Íal a la de los'°.demás trábajadore~. 'º si tam~ 
bién .seria en forma .limitada, .como la mayo~fa de los 
de~echos_ qu~ 1 a -1 ey concedé a 1 os trabajadores ele coi: 
fianza, claro está.refiriéndonos al ámbito· colectivo 

··del derecho' del trabajo. 
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·;· : ·:. . .. "<·- -· - :·. ··7·,· 

Pues bien, para inicjar el ~studio del tema.~ 
que nos ocup·a'en este capítulo. En ·primer térmirio -
señalaremos qué se entiende por "pa~ticipación en -
las ·~tilidades." . . . 

. . . . 

En opinifin d~l mae~tro Mario de. la Cu~~a. a. -
par~i cipación.'obrera en .• l.as .• utilidades ~s,· ~.el. der.e~· 

.Cho .deJ.acomuritdad d.e tr:abajadotes .. de'una.émp~esaia · . ,,,, .<J~ir~=~:~r~;~~,~;: i .~~y, :i~rt: rn~::~ ,:•:, :;~:~~~~ti-. 
. _;.;., ¡,~.::_ .""' ';;. ~: ._ -~· . .:.-. . . .. ~.;-.,.:...,,_,,.....;;.. . . .. ' - :.: :·-:.:-·; :"":'::'.':'. "':- '.'. ~~·,-, .. .,:f-ó::~· ".'.:: ·1-~' -~ ·:.' ' ~: 

.... , __ . -~ ·~·'.é'"'~" .,. •·":f1·;,.·WJ ~>·::-, """" ., --· ·. "' '.'.'_::;-::1:·:· :;-"::·· ·:--·::".·'?;':' -. 'f.'"":.>.·''':',:··- . J.;-S.:3:"» 

,; .. :-'.:, º:;:: ·<:-~-:~:· <Para\~ o·t·~-o·~: ~;a_:-~P ar~)-~-'.ij>:~·c ~~~-~~en -.··,;1 __ ~- ~ ut i1··1~~-~-·é(é:~:~:_,_ -- ... _:·~~:> .=· : - -~:.<_. • 
.,, ' ' .es ipart:~ de,Jos;·rendimierit()~obtenidos 'por la elll~r:e~· >, '" 

i~~ .. .. · .. i ,';: J;·~~~ ¿;;~:!t;~~'.;!; :: ;f :rt:m; .~"~,.:e:;':~~:~·?! ..•.. _.~.. < ;1::: 
·-·· '.··.:·_,:-.\·':·:.. » -;.·: ::<'~.;r: 

. . ;;;e;~;-.:.· '~.,~• ·La:bb.lXga'c:ión de las empresas de.hacerpart-iti 

<:i .... ·•· · ~~?f:r~rf ~:~fü~~~f ;:füf };i~;:I~füf fü~:;~~!?!fü~~ ·· 
.IX dE!l arÚ~u10·]23~ d~l apartado."A .. de la Co~stitu 

.--¿iólÍ'Federal, fracción que'reglamenta los prin~ipi¡;; .. '' 
;, -g~~eral es; 'en ta rúo' qüe 'l<Í lh federar 'ci~1 tr~b~jo, 

· i:eg;lamen~a· tal :JHÍ~ticipac:i~n en sus árticulos ll7,. · . 
13{:'; ' 

'Los obj~tivos.que.se persiguen.alhacerpat";i:-· 
' ._ ·-·' · .. ·: 

De la Cueva.~ Mario,, Ob. Cit.s p. 330. 
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'ºº· 

·¿tpes a lós trabajadores en las utiTid~des~ .. son bas! 
cam~nte~los siguientes: 

. . .. ·.· ·. - ' 

a)·.· Lograr el equilibrio entre el tr_abajó Y el-. 
pita1. conforme a. los principio~ de 
social. 

··--~·:tr~u~;:aác!r'.gº~¡~.~J}ª::~f'.~s-.~~;r~}1ilg;~~~~-·;u~:ª?,:":,··_:;·:fh_t~i:·/:-
:·r:·~;·.·! ,·-.·,~ .... ~J-- "::y,.:·.~· ---;. ·· ~ · -~~::~:~f~(~'.:}~: .¿~~,~ 

, "'··'""·"'· :Lr··.Y1 .. _~q __ ·.·.uf_e'!_:.-·ª·: •. -.•. P.·.·_?_·_._t_•~_··-.. ~r;~·;:~'&úttJ~-~;. v_;~-~·j:~ ;;~,~-~51'.~~~:~~~~::,:~:~iÍ.~-'.:; .. <;:~A· : --~· .•.. , 
- .._ ;• :-:~., ' ; ·- :,- .. o; .-·,-.··e ,, .:~.:~~;~:< 

':·:~_-.--.·, ~'- - -· ~--?"'' ,. ·:·;, "~' "~:·,_.,·. 
e,•' -'", .:.,• ·-• ' ·.-:-.< :/-? . •./:"~>.~:.:,.;;>·,.'.;. ·.~- ·:: ., .::;.:,.·.:: ··~:::~~ 

~ú;'~ .2;·,;H.Y!Í}~:~~füfüi~~·;Pf~I!füi1!~m~~~iEf {~~i#·"·~,·-::~\; 
.. , ... ,i:~:r~~:it~.::~~::::~~~;·:~~-~~::~!f~i·~t?_f ;:.-~.•~-'_;_~.t!t.•~-y " ... ~ •. ~. 

,/·'.·:':te:acta:: po('_~~~art~1cuto~r11 .. ,,,,, _ _. . 
;,:•;:¡:i·~jo\;'_ártfcu]'ó._--.que• indica ·que:: .-,•{os frabaJado'res 

';;'. paf:ti~ipara~ en la~utilidades dé las e~presd~~<.n 
Ante ~sio; i .. cuál· serii 1 a sftuaé:ión ·d~l: tFat>áJador -

· de conh añza en rel aéi ó~ a la. pa rt ;é1 p aci6,n e_n'.. las' 
· ·ui:i l ici~cle~· ? ·· •·· · .. · · 

NQ o~stant~ Jo reglamen'tado. por 1¿s~~citad~s ar .. 
. t:icul o_s\ podemos observar que este dérecfío a parttci 
:par erí las utilidades; t.ambién' se encuentra restrin
gido o limitado en forma total o parcial, para el C_! 

so de los tr:abajadores de confianza. De a.cuerdo a·-



1 º·' . 
- .' . ·- . . ' . 

·.lo establecido por el ariículo 127. en sus fracciones 
I.y II. de la ley federal del trabajo, ~l c_ual establ~ 
ce que: "El.·dere.cho de l()s trabajadores aparticipar 

.reparto de las las -· 

,_---~ . ,., :·:·:;·;·:· :-::··~; . ' -- ·--· -.,-_'.,'·- -'--;---;-- -- ~,;::- '-· ·-_:,:· 

··:••. · .;¡.• ··< ·Respe!=t(): a ras· elimitaci ones seña ladas: :t'ánTo·.:en·· 
·•).Ta; primera como en;'1,a<sJgunda'fracc'Xón, a 1 gu~os<autó.;'.· 
. '' ·.:'res C()~S;id~~~n ,·.que dic~as lfm_itaci ()ÍleS> obedec,en.¡~ .. 

que, pÓx, lo_._general est()s<trab/aja~or~!i deve~gap;•·al,t~k: ... • 
~:al arfl>s ~-· qúeoca~ i ona ri ~n . q~e;. erL. perj ui CJ() '·de: l OS . ._ 

'·~emás trabajadores. se·'reduzci. consfre~~bl~lllente 1 as . 
. utdidacies Óbtenidas.·' JS) . 

, . . ,I·. . 

En cuanto a Ta e~6iusi.óri ~e lo~ trabajadore~ :.'.: 
contemplados en la primera. fracción, 
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homogénea!\· de d.i versos autores,·, .• tal 
es·.el caso·del planteamiento realizado por el má.'estro 
Baltazar Cavaz:o~. en el sentido de•que', no obstante,· 

.·cle.TÓ~e~la.mentado.por el articu.lo 123,fraccfón IX, 
, .. - --·.· - ' ' . . . ·- - . - . 

. Federal, y por.el·articulo 127.,<en 
~Us fraec'iones .T.yIL·d~ .. la le/ federal de.1.trabajcí, 

ii~·l:~~fi.¡:~~f ;;,~:·iBf .:;t~ ~1~>~;r:~~~~r:.:~.~~,.~:~:~:,:il1• 

~r~.~-=;~o~s~ ••. ·.~.!.:.1f .. ·.·.:··.i.i.:.~~~~:··~ 
t:~,;"::j;;,:~.~:.~~.~ .•. f,.:.·.'. __ ::-·~ .. :.:~;~:-.> ,.\, ·.::-: _- - - _-- ---' - -- ~- - -- , .. -->~--:--.- .-~ '·~-;~·-~ ,.,·.~·--

-- -. -~- ~.::._;-, .. :~·-,,-.,\';\~--- ·- c,·-~-~'.":_-:~~\~~:.7:::..\·:~,'.--1~ -'--.-~ .. ::L.':~~::. f.:~:/~::~~::- .. ;~ ~\~~-~}·-~~:~'.-~·_;_.:~ (, ~::_\'_:-_, ~~. ·-<~'~- L~~:~i ~-~· -
:,/.>'..:: J -· ;· ~,-::::-~-: :;.--_:/ '.---< . - ..... .-~_- . .:- : :._.:.~: ·- ' ·~ ·.-_:::~-' _- J: _! .-_,...<. '- :'-~...:: ·;:-- '• -~--·:."_·-,.,-;,:.,.,.,· 

· ······ "',':\It ·i1·~. ~~~!~J5~ri~~~¡·~if ~r;;~i~'~fü.~¡1r~·~~:r~~~A~~·'fü •····'E.:; 

... ~::~liiI~;;~~;W~l~f fü¡~é~·f i~t;~~t~·:~~it.;.t :Ef 4i~r·J .. 

i~~t !~f~~~¿~;mmsm~~:;:~:~~:füfü~~1~:~i~~;;~w 
j1~garia" a ·,~5, t~abajado~es. de m~no~es ingresos; <39 >· 

et .. maestro Néstor de BÚen Loz~no, 1 a 
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_. . ·.' .. . · .. 

. taci .. ón señalada· ·a los trabajadores de confianza, .. :en -: 

lá segunda fracción del artícÚlo 127 de la ley', en -
cúant.o. al salario base, resulta justa, ya que pór .lo 
géne~~i el salario de estos trábajadores es alto y -

claro está, que repercute y perjud,1'ca; el derecho de 
> los .éteniás trabajadores, está limiÜ~ión resulta en -
>"c.:< '.:;~. . . párte r~zonabl~. p'ero es oporti.mo sE!ñal ar qu.e carece 

: :?.;·~'. .. :·, ···.:· .:'.~e _'a~-~~~:¿O,;,~iLtµcio_na)»~.:i~_D):~: •. _ · <'·'.·.·• ·.· -~:~- : .'. ;::·~· .·- ., > _ ::•T ::•i<~ 
·(:~:. :;}~~;;:(·.;;:t::~;_·, ,• i,"·;/;:. ·' . :;,'-, • ;~,'~-··, •: <:'. ,r :\<,,,- l, ".','.~ •. ·:·~':'.·.º;~~·.::;:·,~~-'.~;í " < .. ~ Por el má~i~;~6>f;iar{ri•'J'e .·;.;'._ ··¡,~~ 
.foc:. ;.,.•;\.;,,~:.~,,;:.,,;::,:.,~;.'.: ;, '·~·,':'· • • -.~~_,.., - ~ -
~~~:,~:~:·~.:.?~\C._':'·"•• ~--· -, . 
·.\~·:·: ~>,_".?:~:-; J:.' ·-~-·'"···· 

·.:·~·).·;.:: 
;.~ . 

... ,. 
·:}:;, 

·.r_or:lo qué respecta 
:ffan_,za comprendidos en, la·• segund~ f~acc.f6n dei :éita
;.do artículO; 'participarán en Tas .. ut.i,lidcídes de 

Buen Lozano, 'Néstor, Ob~ Cft., p. 
---

La,Cu~va, Mario,.Ob/C1t ••. p. 240. 
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. . 

do ~orno lo est~blece la f~acci6n e~ cit~. y~ara'po~ 
der esque!Datizarlo lo. ilust~aremos con ~]'siguiente 

. ejemplo: 

·trabajador de confianza. c¡lie · pei:-ci biA un 
'..ªºó~o9o~oo;Ypero para :tal erectó· de] 

sedeb~.: aju~i~( 



e o Ne L u s I.O NE s' 

PRIMERA.- El concepto de trabajador ha' sido·..: 
definidc:Í'de muy diversas maneras~ por ;ejemplo la 'ley 

' ?::~:,. ft>~.E!rál .tlt;!l. t,ré~ajo ,de 19.3,1} e.~·~ab~lec.i,a que,'''.T;r,ab~j- ... , ... 
. ,, .. '·- ;,:.:._.·aor. es la persona que preste .a:ótrá:·uri::servició•niate.::.·: :. 

--·':; _._·< ·,\ .. " .. · ·:.:;_·~~.--~_:::-~;-· ... _ ri'.~--1. ~-~---.~f:n t·e '1 e~·t u·'at '_ .. ·o _,:·Cte~.:·_a:mbó.~'~f:·~·én:e~f ~·.S ·,.-~J~i;--:,~v· i .r:i.U<f(:. d.e-~~-.- -un<-·, 

~, -.. - ~-:~~~::.:~::L.~~;[~[\·_~,;·~~~~Ú~~~-~~.~;Q~J-ª:'ª .~_r.:~!?--~·J_p ,~_· . ~ ~.:~-~~t~h-~.9~. _-:g,ª:~· :--~1--~~~ J.~Y-~-~~~.~--:~J-~~-7.9 ~~ 

.... , .........•......... , ····r·~··:!~ªi~·.ªi?·~·:;.~:::y·~~·~-~•!:n¡•~ .. ;··~~·~::r~lc!•••••·~~·:.:.•.:E;·T.s ..... t;sªr-·;···cdbe:.•.Jf.:i:·n-..•. ,. 

,,, moral; tin·traba,fo pe,rsonal ~ubprdinado". 
' ;, 'éion, és más preCisa. y al mismo .tiempo más,g~neral. 

~ '?':(:~~:~,·:·::·. 1 a l;yrj¡~.~ :;of (~f::'~:·~=:~f~:.u~·:r~;:s~lá~~:~h~·~:~,e~~'~:~······:.· 
,., '·º.jo i'>er~onill subÓrdinado; a~la pre~ia·exist~né:ia>cie un 

·~· co~trafo~ 'puesto que no toda rel·~-~i 6~ dei frab~jo'. p~e-< <''' 
sÜponela:existenc'i"a dé IJrll.cóntráto.· ·La.le/cl·e l97ó ,. 

se_·:~~~'.1-.11·,úca111~nt~ •• ~~~e, ·iEtnci I:Jt~·de_~_u.e_.:s-~):9:iº·r~i1;::•• .. 
. •. , .. hecho de•Ja prestación del trabajo :personal sub~rdill!!, 

...-.' .. ~·: ':'.:·:~/:;_<.;'.·;:._.se~ ,:¿·r~a :/~íí"a r~l.ac·i Ó·.n _:j ur~.di e a- én ~:·r.·.~'. e 1·· ... t raQ.~j·~dOr :y __ _ 

·e1. P~tr~~:~ ~ ·;, 

SEGUNDA.- El ~once'pt:o· cl~'tr~ba.j~clcir cíe con:-:· 
:flanz~ se Utilizó por: p~iméra ve~ en el ~ño de 1919, 

ene1.··proyecto sobre jornada cíetr'abajo pr~ser(Í:ádCl a" 
la.Conferencia de )a Organización Internaéi~n.al .. del 
Trabajo. celebrada en· Washington, <Y que del proyecto 

.de. tal conferencia se desprendía que 'los trabajad.ores 
de confianza serían los qu'e desémpeiiaran funciones de 
admintstra~ión o de direcc~ón. 
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TERCERA. - La ley de 1931, más que dar un con 
cepto de trabajador de confianza, reglamenta~a en sus 
artículbs 48 y-126, frac¿ión x; limitaciones como el 
caso del articulo 48, que los excluía de las -disposi
ciones contenidas en el contrato col e.cti vo. ·-·En .tanto 

. quée1·ar.ticulo 126 en su citada fracción~ regla~ent~· 
bá la perdida de la confianza Co~o caúsal P~.r~ .dar, 

terminada la reiál:ión de t}".abajo. 

·La ley.de 1g70~· enisu·_artíc-;.;1~: 

-. e~tabTece que: "La 'catego~í a de trabajad~r de c.onfi ª.!!.< 
za; dependerá de .1 a ~aforal e;za de J a_s funciorié_s desém:... 
peñadas y· .no de 1 á des.i gnaci ón que sé le .d~ ·a1 puesto_"'" 
E:sto esacertado, ya que _durante algún ttempose.pen-:: 
só qu~ _la categoría 'de· trabajador de c~nfi'~~za iu~~ía 
de la ~olimtad dé Jas partes; pues,se di6 el caso de 
que··a falta de un concepto preciso en.la le.Y se recu-. 
rrier:a a la contrataC:i~n colectjva, en la que por un 
pacto cel .. e.brado entre. dOS'. sujetos 

definía· a- urr pt.ie'sfo com~ de. conf-Í anza; : 

QUINTA.- Las funciones de ~onfiariza serán 
Dirección; inspección, vigilancia y fiséali_za
cüando -tengan· un carácter general, as.f como to

das aquellas que se' relacionen con los tr.abajos -persa,-: 
nale.s del patró~ dentro de la empresa o establecimien
to. 

SEXTA.- En relación al derecho colectivo del . 
trabajo~ tendri como fin primordial al trabajador en -
sí mismo {de base ~de confi~nza), puesto que las -
instituciones del derecho del trabajó procurarán pa-
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ra el trabajador individualmente considerado, las me
jores condicion~s dé vida~ 

. ' . '/'· 

SEpTI~A.-: La libertad sindical, es un derecho 
origi,nario .dé. iodo trab¡¡j~cior ;(ya sea de base o de -: •···, 

·/,c:onfi ani~l;? el\cu,ale s .• con si!:le.r_lldo forno' .un_·. de~e.~h~o •. ~.~ ... 
acci.ón, de agrupami.ento o facultad para actuar, en :·de"
fensa• de .i nter~ses y ·~~·.· 1 a orga.ni zación de. tr.abajád'o-, 

~ . " -,. . {' ·~ ., .. ··}·--·. ""·" .. : 
·re~ixt~mb1en .es·concebido 
la i de~ del s ind icatci. " 

OCTAVA: .... · .. Ei der~¿ho a la siridicalizadó~~ se 

encuentra· plasmado 'eri el . artí~Ulo ,l2f fracción, 'XVI c'°L 
''d~l;i~part~cÍo '·'i•i' de ··1 ~ con~f~tu-~ió~ Federal, T~ ¿1i,;1 
de una m~ner? general. facul_:ta tanto a los obreros .:. 
com~ a·los É!mpresarios a coiiligarse en defen'sa'dé sus 
respe'¿tÚos intereses,creando si lldicatos. SitUaC:i ón 
que" de ;; g u al' niánera' reg'lamen ta e 1, .artículo 354 '.de ., a 

··-·' ' " ·1 ey, :e1~ cuai e'stab:l ece ···que,:·-.. 'nLa.ileYrecónoce'la Ji::. 
bertad d~coa'1iC:t6n cie trabajadores y de patr~nes·0 • 
En -t~ntci qÜé ~l articulo 3S7 tambié_n de la ley, ~on

; cede tanto. a los trabajadores corno· a los patrones, -
el derecho a ~onstüuir sús s.indicato~. 

i"· 

No obsta~t~ lo prece,ptÜado p~r lo.s citados. ar
ticul os·~ es· oportuno señal ar que este derecho á :1 a ·
sindic~l i zaci Óll respecto a lostrabajadores d~c~n.:: 
fiall~a.• s'e encuentra res't~tngido, puesto que dichos 
trabajadores no podr~n ingres~r en los sindicatos de 
los dem~s trabaja~ores. Pero independientemente de 
lasrazones que tuvo el legisla.dor para.no permitir 
la co.alición de trabajadcires de base con trabajado-

.1~ '. 
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r'es de ·confianza, .en un mismo sindicato, y como "to
'.(IC) lo.que no esta prohibido esta pernÚtido", conforme 

a 'es.te •pri ncí pi o, 1 os trabajadores de .confianza po- · 
cir.-<iry coal fgar's~ constituyendo sus' propi~s sin di catos • 

. ·_; .. ·,¿·,:-\-· ',':;··,._ 

~··~' ;,~e '.,füm'.f ¡füfü~i~;;;fü~::;r r:rnt~l~~~=~~~~~~:~;:, 
·. · t~( formávi ncul~dos con 1 os páÚones~\tjÚe 
-::-f()'~~ár parte de. lo.s,.sindicé\tos de 1'os .ct~in'ás 
.r~s ~' 

·.· ... · ... _.· . _. _, .. ·· der".echo coJect,ivo 
1

dél trabajo' se · 

-·~El 1·~:~:·~_;::~•~:-:r{:~·~:~a:~-~:1~:·f!--··:~·~\:'~j:H:s:~i:-:~·. 
· -:_'contrate>_:c:o1~st1/_~~.- ?or lo que)as aisphs;c;ol1~s -~.-

•. ,_. ,,. :;ci~i.Cit'ado.é:.ont¡.;).t_oj ¿er,a_ll; aplicable~-.·á,todos)os,:-:· .. ··•··· 
•trábaJadó'l"es :de confianza;·• s~iilvo ~ispd~iE,iéirí ,en-con7· •·· 
€r~~io. ' . . ','.! ' . ,. _· ·- . ' 

" Dentro de' .1 as. 'restri ~ci ónes 
i mpefan en lo s. derechos_ de. 1 ~s trabajadores de -

'c~nfi anza, una de \á~ pr1 mor diales; .es i a: relaÚva. a 
1~; preten~ida estabilidad de tales tra.bajadores .en -' 

.Sitüaci6n en la q~é' se. e;tablece que el 
.... patr6ripoÚárescindir larelaci6n detrabájo si exi~ 
.. ''te motivo' razon~ble de pérdid.a de 1.a confianza, aún 

''cuando no, coinci~a con las causas justific~das de -
~escisión; reglaméntadas en el artícülo 47 de la ley, 

' y que de ~cuerdo al articulo 
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se priva a 'los citados trabajadores al derecho 'de -
s~r reinstalados~·~ pesar de. que sean despedidos in
~~stificadamente. En este caso el:patrón n~quedará 
exim.fdo de indemnizar al, trabajador de acuerdo .al ar
tículo ·so de la ley. 

'. ·conforme a lo expuesto, es pertinente seña.lar 
qüf,:cte acuerdo.,al :principio df.> igllaldady al 'de-jus,-' 
tícia socia'I, _se deb~ría, de apl,icar por igual ia' léy,' 
para ,el, caso de la rescisión de. trabajo. tant~ para -

-lo~i'-trabajadores "de base como para los de confianza.,· 
E;, qeé:ir que para poder r.esciri.dir la relación laboral 
de'lostrabajadores de confianza, se tomen en cOnsid~ 
racióri Onicamente lasrcausales en~meradas en •l artí,.. 
iü1o~47 de la ley, y riodej~~ la ojctón de re~ci~dir 
la relación de trabajo por la causal de "pªrdida d~ -

' :.ia' confianza", la cual además de ser una valoración -
>d~, éa~ácter' s~bjeti vo, ya se encuentra impl iéita en -
la~ causales enunciadas en el multicitado artí~u~o .~ 
47 de la ley .. Por lo que es conveniente la deroga-

de dicha causal. 

DECIMO SEGUNDA.- Otro aspecto en que los tra 
:bajador.es de confianza gozarán de u~a estabilidad más 
amplia en el traba.jo, es el caso del trabajador que 
hubiese sido promovido de un puesto de base a un pue~ 

to ~e confianza, podrá volver a su puesto de base, -
salvo que exista una causa muy grave para su completa 
separación. De este modo tenemos que el trabajador -
de base que es promovido de un puesto de base a un -
'puesto de confianza, deberá separarse del sindicato 
o quedar suspendidos sus derechos como miembro de di-
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cho sindicat~ de trabajadores de base. 

DECIMO TERCERA.- Otro dere,cho del cuii,1 go~a- -
rán. 1 os< trabajadores de co.nfi anza: en forma . .1 imitada, 
es el r~l~tiv<t ~l·.reéuento pará déter~inar.la mélyorfa, 

- en. los casos de huelga, e.n ~l. cual los multic,itados .~ 
. trabajadores dé acuerdo a lo p;eceptuado por e,1 artí-
. e'~~ ~:::J_Z~.,~.·d~( .. · J_~·. -~1 ey, .n_o.·-· Se .. r~·n ·.t~nl-~dós::,,~n ~ éo·n:~ ;-~~r-~~~·i·ó:~ :.7·~--~- -·-~ ?r 

en los .recuentos que se'efectúen"pára determinar la:':.; 
- mayoría en l~s casos de huelgadec~etada por los tra-: 

·. ba.ladores de bas.e. Peio tambii~~s mÚy~laro que J~ . . -

l~y na.. p~oh{be él los trabaj~dore~. de confian~a .coris
titufr. sus. propios sindicatos,ror i6~que si·p·od~'á darse 
el ~ecuent'o como prueba, esto en caso -de una huelga· -
decretada por. estos. trabajadores._ 

DECJMO 'cuARTA.- La. libertad .de afiliapión si!!_ 
·ctical, también es-un-derecho otorgado-por la·constitu 
'ción Federal a todo trabajador (dri base o de confian
za), el cÚal es conc~bido como u~ derecho esenéici.lmen 

. te de ca~ácter individual; siempre.supeditado al int~ 

.· rés colectivo; Por lo_ que los. trabajadores d~ .con-
fianza, goz.arán de e.ste derecho, .pero conforme ·.a las 
limitaciones.consignadas en la ley, es .decir que sól.o 
podrán afiliarse a los sindicatos, de los trabajadores 
de confianza. 

DECIMO QUINTA.- Respecto a la particip~ción 
en las utilidades. en este caso .tenemos que los tra
bajadores de confianza serán excluidos de este ~ere~ 
cho, en algunos casos totalmente y en: otros sólo en 
forma parcial, pqr ejemplo el caso planteado por el 
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artículo 127 de la ley, el cual en su fracción Ia. -
excluye por completo a los directores, administrado~ 

res y gerentes generales a participar en ias utilida
des obtenidas, restricción que encontramos justa deb! 
do a l~s altos sueldos'que de~engan estos. empleados. 
En tanto que la· fr.acción. IIa •. del ar'tículo en cita, :... 

·sólo limita en forma par~ial a participar a dichos - .. · 
t~ab 'a.fado res en 1 as ut i 1-i dáde~-•. puesto· que establece . . . 

;que: "Si el __ salario ·que devengan e_s superior al qlle 
·reclbé lln trabajador si(;dicali:z<!do º .. ·<h! b~_se de mayor~., 

salario ... ~ se cori:sfderará éste-salario a~.111en'(:ado e_~·;:..• 
20% como salario máximo, para efecto· del reparto_ -

~til.idades el ·t'rabajadof 
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